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1 . Comunidad Autónoma
4. Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas
Dirección General 3e Carretera s

7806 ANUNCIO de información pública de solicitud de
instalación de estación de servicio .

Se somete a información pública la petición formulada
por don José Gámez Sánchez en representación de Loma Ma-
yor, S .L., de instalar estación de servicio en la carretera F-35,
P.K. 22,742 *margen izquierda.

Lo que se pone en conocimiento a los efectos de que pue-
dan formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de 10
días hábiles contados a partir de] día de la publicación de este
anuncio .

Murcia, a 3 de junio de 1993 :-El Director General de
Carreteras, Enrique- Soriano Pescador.

en el expediente sancionac .or que se le sigue, bajo el número
arriba indicado, por presi,nta infracción adnrinistrativa de :

-Que en el etiquet .+do de «Brandy vendimiador» y
J .H.B. Menta (Pepermint irass), no figuraba el domicilio del
fabricante (artículo 3, R . .' ) . 250/88, de 11 de marzo, BOE
23 .3 .88), que modifica el .+.partado 7 .4, del R .D. 1 .416/82) .

Tipificados en el R. ). 1 .945/83, de 22 junio, BOE
15.7.83, en su artículo 3 . : .4 . .

Concediéndosele un l lazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir del día siguieni c al de la publicación de este anun-
cio, para que formule por escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa d su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga a te¡ or de la legislación vigente .

Murcia, 31 de mayo ie 1993 .-El Director General de
Salud y Consumo, Rafael González Tovar .

Consejería cie Sanidad y Asuntos Sociales
Dirección General cle Salud y Consum o

7347 Expediente sancionador número 1 .019/92 .

Por el presente, se hace saber a Asistercar, S.A., cuyo
último domicilio conocido es Ctra . Madrid, 377, 30500-M . Se-
gura, que se le ha formulado, por el Instructor del mismo,
Propuesta de Resolución en el expediente sancionador que se
le sigue bajo el número arriba indicado, por presunta infrac-
ción administrativa de :

1 . No ostentaba en la fachada del edificio placa distinti-
vo del Registro Especial de Industria (artículo 6, R .D.
1 .457/86, de 1) .1, 130E 16.7 .86) .

2 . Que carece de Inscripción en el Registro Especial de
Industria (artículo 5, R .D. 1 .457/86, de 10.1, BOE 16.7 .86) .

Tipificado¡ en el R .D. 1 .945/83, de 22 junio, BOE
1$ .7 .83, en sus artículos 3 .3 .6 y 3 .3 .2 .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir del día s :,guiente al de la publicación de este anun-
cio, para que farmule por escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 3 : de mayo de 1993 .-El Director General de
Saluda y Consumo, Rafael González Tovar .

7349 Expediente sancionador número 165/93 .

Por el presente se hace saber a Licores y Derivados, S .A.,
cuyo último domicil ;io conocido es, 30120-El Palmar, que se
le ha formulado Providencia de Incoación, donde se nombra
Instructor a don Hilario Gómez Martínez y Secretario de Ins-
trucción a don Juan Durán Montesinos, y Pliego de Cargos

Consejería de Econon l ía, Hacienda y Fomento
Dirección General de Indu tria, Tecnología, Energía y Min as

7807 ANUNCIO de ir formación pública de instalación
eléctrica de alta t ensión .

A los efectos preveni~ios en el artículo 9 .° del Decreto
2.917/1966 de 20 de octub e, se somete a infiormación públi-
ca la petición de Autorizat ión Administrativa para la ejecu-
ción de un Proyecto de sul estación 132/20 KV, cuyas carac-
terísticas principales son :

a) Peticionario : GE Plá., ;ics de España, con domicilio en
Ctra . Cartagena-Alha,na, Km. 13 .

b) Lugar de la instalack rr : Casá Grande (L a Aljorra) .

c) Término municipal : ( artagena .

d) Finalidad: Suministro :i planta de Compounding y otras
futuras .

e) Características técnk :ts :* Centro de transformación
intemperie, con potei jia: 2 trafos de 6,3/7, 9 MVA
ONAN/ONAF, relaci >n de transformacián 132/20 KV .

f) Presupuesto: 231 .549 . 1.25 pesetas .

g) Procedencia de los m . teriales : Nacional ,

h) Técnico autor del pro ecto : Don Juan Martín Urbiola .

i) Expediente n .° 61/93 ~ .T .

Lo que se hace públic i para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalació i en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y fomYUlarse, por duplicado, las recla-
maciones que se estimen op« )rtunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir dr~ 1 siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 25 de marzq ce 1993 .-El Directór General de
Industria, Energía y Minas ., Juan A. Aroca Bermejo .
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II . Administración Civil del Estado
1 . Delegación del Gobiern o

Número 6939

EDICTO-V.37/93

Por esta Delegación del Gobierno, con fecha 7-5-1993,
se ha dictado la siguiente resolución :

«Visto el escrito presentado por Driss el Lyazidi, súbdi-
to inarroquw, con número de pasaporte H-247490 .

RESULTANDO que con fecha 1-2-1993 Driss el Lyazi-
di ha solicitado exención de visado de residencia por los mo-
tivos que expone en el escrito de referencia .

RESUL TANDO que solicitados informes a Comisaría
de Policía, esta los evacúa en el sentido con que consta en
el expediente .

CONSIDERANDO que el artículo 5 .4 del R.D .
1 .119/86, de 26 de mayo, faculta a la autoridad gubernativa
para eximir de la, obligatoriedad del visado cuando concu-
rran en el solicitante circunstancias excepcionales, las cua-
les, a juicio de este Centro, no se dan en el presente caso .

Vistos la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio («B .O.E.»
número 158 de 3 de julio), sobre Derechos y Libertades de
los Extranjeros en España, Real Decreto 1 .119/86, de 26 de
mayo, dictado en ejecución de aquélla («B .O.E.» número 140
de 12 de jurtio) y disposiciones de general aplicación .

Esta Delegación del Gobierno acuerda denegar la exen-
ción de visado solicitada por Driss el Lyazidi, quien deberá
abandonar fil territorio español en el plazo de quince días .

Contra la presente resolución podrá interponer Recur-
so de Repostción, en el plazo de un mes, contado en la for-
ma y modo establecidos en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, previo al Contencioso-Administrativo regulado en
la Ley de dicha Jurisdicción de 27 de diciembre de 1956 o
cualquier otro de que se crea asistido» .

Lo que se hace público a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958, toda vez que se ausentó del domicilio que
tenía en Torre Pacheco, Los Sotos, desconociéndose su ac-
tual parader o .

Murcia a 7 de mayo de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción ;Sáenz Laín . (D .G . 30195)

Número 6940

EDICTO-V.453/92

Por esta Delegación del Gobierno, con fecha 7-5-1993,
se ha dictado la siguiente resolución :

«Visto el escrito presentado por Nour-Eddin Hamdaoui,
súbdito marroquí, con número de pasaporte 523010.

RESULTANDO qi .e con fecha 21-12- 1992 Nour-Eddin
Hamdaoui ha solicitado exención de visado de residericia por
los motivos que expone en el escrito de referencia .

RESULTANDO qe solicitados informes a Comisaría
de Policía, ésta los eva~ úa en el sentido con que consta en
el expediente .

CONSIDERANDC qúe el artículo 5 .4 del R.D .
1 .119/86, de 26 de mayc, faculta a la autoridad gubernativa
para eximir de la obligatoriedad del visado cuando concu-
rran en el solicitante ci cunstancias excepcionales, las cua-
les, a juicio de este Certro, no se dan en el presente caso .

Vistos la Ley Orgá,iica 7/85, de 1 de julio («B .O.E.»
número 158 de 3 de jul a), sobre Derechos y Libertades de
los Extranjeros en Espa, i.a, Real Decreto 1 .119/86, de 26 de
mayo, dictado en ejecuci '>n de aquélla («B .O.E.» número 140
de 12 de junio) y dispc ;iciones de general aplicación .

Esta Delegación de! Gobierno acuerda denegar la exen-
ción de visado solicitad :, por Nour-Eddin Hamdaoui, quien
deberá abandonar el ter • itorio español en el plazo de quince
días .

Contra la presente °esolución podrá interponer Recur-
so de Reposición, en el ;rlazo de un mes, ,:ontado en la for-
ma y modo establecidw en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, previo al Con, encioso-Administrativo regulado en
la Ley de dicha Jurisdi, ción de 27 de diciembre de 1956 o
cualquier otro de que s~ crea -asistido» .

Lo que se hace púlilico a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de °rocedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958, toda % :!z que se ausentó del domicilio que
tenía en Mazarrón, calle Ramonete, desconociéndose su ac-
tual paradero .

Murcia a 7 de may( de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz aín . (D.G . 30194 )

P - úmero 6941

EDICTO-V.64/93

Por esta Delegació i del Gobierno, con fecha 7-5-1993,
se ha dictado la siguien ; :e resolución :

«Visto el escrito pr :- sentado por Luis Perfecto Negrete
Moure, súbdito USA, c, n número de pasaporte 014926717 .

• RESULTANDO qu - con fecha 17-2-1993, don Luis Per-
fecto Negreto Moure ha solicitado exención de visado de re-
sidencia por los moti , os que expone en el escrito de
referencia .

RESULTANDO qu e solicitados informes a Comisaría
de Policía, ésta los evac úa en el sentido con que consta en
el expediente .
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CONSIDERANDO que el artículo 5 .4 del R.D .
1 .119/86, de 26 de mayo, faculta a la autoridad gubernativa
para eximir de la obligatoriedad dei visado cuando concu-
rran en el solicitante circunstancias excepcionales, las cua-
les, a juicio de este Centro, no se dan en el presente caso .

Vistos la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio («B .O.E.»
número 158 de 3 de julio), sobre Derechos y Libertades de
los Extranjeres en España, Real Decreto 1 .119/86, de 26 de
mayo, dictado en ejecución de aquélla («B .O.E.» número 140
de 12 de junio) y disposiciones de general aplicación .

Esta Delegacicin del Gobierno acuerda denegar la exen-
ción de visádc, soli, .itada por Luis Perfecto Negrete Moure,
quien deberá .rbandonar el territorio español en el plazo de
quince días

. Contra la presente resolución podrá interponer Recur-
so de Reposición, en el plazo de un mes, contado en la for-
ma y modo establecidos en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, previo ai . Contencioso-Administrativo regulado en
la Ley de dicha Jurisdicción de 27 de diciembre de 1956 o
cualquier otre de que se crea asistido» .

Lo que se hace público a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958, toda vez que se ausentó, sin dejar señas,
del domicilio que i :enía en Espinardo, Urbanización Jardi-
nes de Auge, número 40, desconociéndose su actual paradero .

Murcia a 7 de mayo de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 30199)

Número 6942

EDICTO-V .47/93

Por esta 1:)eleg;ación del Gobierno, con fecha 7-5-1993,
se ha dictado la siguiente resolución :

«Visto el escrito presentado por José Luis Cordero Bar-
bosa, súbdito USA, con número de pasaporte 110517390 . .

RESULTANDO que con fécha 2-2-1993, don José Luis
Cordero Barboa ha . solicitado exención de visado de residen-
cia por los motivo s que expone en el escrito de referencia .

RESULTANDO que solicitados informes a Comisaría
de Policía, ésta los evacúa en el sentido con que consta en
el expediente .

CONSIDERANDO que el artículo 5 .4 del R.D.
1 .119/86, de 26 de mayo, faculta a la autoridad gubernativa
para eximir de la obligatoriedad del visado cuando concu-
rran en el solicitante circunstancias excepcionales, las cua-
les, a juicio de este Centro, no se dan en el presente caso .

Vistos la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio («B .O .E.»
número 158 de 3 de julio), sobre Derechos y Libertades de
los Extranjeros en España, Real Decreto 1 .119/86, de 26 de
mayo, dictado en ejecución de aquélla («B.O.E.» número 140
de 12 de junio) y disposiciones de general aplicación .

Esta Delegación del Gobierno acuerda denegar la exen-
ción de visado soli.citada por José Luis Cordero Barbosa,
quien deberá abandonar el territorio español en el plazo de
quince días .
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Contra la presente rY•solución podrá interponer Recur-
so de Reposición, en el piazo de un mes, contado en la for-
ma y modo establecidos t n la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, previo al Conte ncioso-Administrativo regulado en
la Ley de dicha Jurisdicc ón de 27 de diciembre de 1956 o
cualquier otro de que se _rea asistido» .

Lo que se hace públi :o a los efectos p :revistos en el ar-
tículo 80.3 de la Ley de Pi ocedimiento Adn-iinistrativo de 17
de julio de 1958, toda ve: que se ausentó d e l domicilio que
tenía en Alcantarilla, cal] Ramón y Cajal, número 97, des-
conociéndose su actual p iradero .

Murcia a 7 de mayo ( e 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz L ín. (D.G. 30198 )

Ni mero 694 3

E D I ( TO-V .71/9 3

Por esta Delegación i.el Gobierno, con fecha 7-5- 1 993,
se ha dictado la siguientc resolución :

«Visto el escrito presextado por Cheikh Ben Cheikh, súb-
dito marroquí, con núm i ro de pasaporte F .014151 .

RESULTANDO que con fecha 19-2-1993, Cheikh Ben
Cheikh ha solicitado exen ión de visado de residencia por los
motivos que expone en e escrito de referencia .

RESULTANDO qu( solicitados informes a Comisaría
de Policía, ésta los evacú < en el sentido con que consta en
el expediente .

CONSIDERANDO que el artículo 5 .4 del R.D .
1 .119/86, de 26 de mayo, faculta a la autoridad gubernativa
para eximir de la obligat )riedad del visado cuando concu-
rran en el solicitante circ instancias excepcionales, las cua-
les, a juicio de este Cent o, no se dan en el presente caso .

Vistos la Ley Orgán ,a 7/85, de 1 de julio («B .O .E.»
número 158 de 3 de julio , sobre Derechos y Libertades de
los Extranjeros en Españ< i , Real Decreto 1 .1 1 9/86, de 26 de
mayo, dictado en ejecució i de aquélla («B.O• E .» número 140
de 12 de junio) y disposi,. :iones de general aplicación .

Esta Delegación del t ) obierno acuerda denegar la exen-
ción de visado solicitada ,or Cheikh. Ben Cheikh, quien de-
berá abandonar el territc - io español en el ;plazo de quince
días .

Contra la presente rt ,olución podrá in.terponer Recur-
so de Reposición, en el piizo de un mes, contado en la for-
ma y modo establecidos < n la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, prévio al Conte i rcioso-Administrativo regulado en
la Ley de dicha Jurisdicción de 27 de diciembre de 1956 o
cualquier otro de que se ~rea asistido» .

Lo que se hace públi . :o a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de Piocedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958, toda ve,•, que se ausentó, sin dejar señas,
del domicilio que tenía en ,obosillo (Murcia), Los Ríos, s/n .,
ignorándose su actual paradero .

Murcia a 7 de mayo c e 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Luín. (D.G. 30197)
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2. Direcciones Provinciales . de Ministerios

Número 7808

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Administración de Ca rtagena

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

El Recaudac or Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de
Cartage na .

Hace constar : Que en el expediente administrativo de
apremio, que, se instruye en esta Unidad de mi cargo, se ha
dictado con fecha 31 de mayo de 1993, la siguiente :

Provide~icia : Autorizada por la Tesorería Territorial de
la Seguridad Social, con fecha 19-mayo-1993 la subasta de bie-
nes inmuebles del deudor Sapeym, S .A. importe total del dé-
bito de trescientas cuarenta mil ochocientas veintiséis pesetas,
cuyo embargo se realizó con fecha 17 de noviembre de 1987,
la celebración de la citada subasta se fija para el día 19 de
julio de 1993, a las 10,30 horas, en el salón de actos de la Di-
rección Prov ncial de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial, sita en la Av3a . Alfonso X El Sabio, 15 de Murcia, de-
biendo observarse en su trámite y realización las prescripcio-
nes de los artículos 137, 138 y 139, en cuanto le sea de aplica-
ción, y en el artícalo 147 del Reglamento General de Recau-
dación de lo ; Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

En cumplimiento de dicha providencia, se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar
en dicha subasta lo siguiente :

Primero,. Que los bienes inmuebles a enajenar responden
al siguiente detalle :

Lote 1 : Urbana . Plaza de garaje n .° 6 con fachada a pla-
za Sta . María, calle Servet y calle Sta . María de La Unión .
Tiene una superficie aproximada de 11,45 mz . Inscrita al li-
bro 234 de la 3 .a sección, folio 97, finca . 14668 . Peritación :
400.750, cargas : No tiene; tipo de subasta : 400.750 .

Lote II : Urbrtna . Plaza de garaje n .° 19 del mismo edifi-
cio anterior . Superficie 10,02 mz . Inscrita al libro 235 de la
3 . a Sección, f'olio 22, finca 14 .127 . Peritación : 354 .200 . Car-
gas : No tiene . Tipo de subasta : 354 .200 .

Lote III : Urbana . Plaza de garaje n.° 20 del mismo edi-
ficio anterior . Superficie 10,14 m2. Inscrita al libro 234 de la
3 . a Sección, t°olio 123, finca 14 .694 . Peritación : 354 .900 . Car-
gas : No tiene . Tipo de subasta : 354 .900 .

Lote IV Urbana. Plaza de garaje n .° 22 del mismo edi-
ficio anterioi, de superficie aproximada de 10,07 mz . Inscri-
ta al libro 236 de a 3 .8 Sección, folio 61, finca 14.790 . Peri-
tación : 352 .450 . Cargas : No tiene . Tipo de subasta : 352 .450 .

Lote V : Urbana. Plaza de garaje n .° 23 del mismo edifi-
cio anterior, de superficie aproximada de 12,03 mz . Inscrita
al libro 236 de la 3 . a Sección, folio 63, finca 14792. Perita-
ción: 421 .050 .

Número 143

Lote VI: Urbana . F ¡ aza de garaje n . ° 24 del mismo edi-
ficio anterior, de superf áe aproximada de 12,03 m2. Inscri-
ta al libro 236 de la 3 .a ;,lección, folio 65, finca 14 .794 . Peri-
tación : 421 .050 . Cargas : No tiene . Tipo de subasta : 421 .050 .

Lote VII : Urbana . laza de garje n .° 25 dei mismo edi-
ficio anterior, de superf cie aproximada de 10,27 m2 . Inscri-
ta al libro 236 de la 3 .a ;tección, folio 67, finca 14 .796. Peri-
tación : 359 .450 . Cargas : No tiene . Tipo de subasta : 359 .450 .

Segundo. Que todo licitador habrá de constituir ante la
Mesa de subasta fianza, tl menos, de120% del tipo de aqué-
lla, depósito este que se iigresará en firme en la Tesorería Te-
rritorial si los adjudicat:irios no hacen efectivo el precio del
remate, sin perjuicio de ~a responsabilidad en que podrá in-
currir por los mayores ferjuicios que sobre el importe de la
fianza originase la inefe,tividad de la adjudiáción .

Tercero . Que la sut asta se suspenderá antes de la adju-
dicación de los bienes si s - hace el pago de las deudas y costas .

Cuarto . Que el rematante deberá entregar en el acto de
adjudicación de los bierr,~s, o dentro de los cinco siguientes,
la diferencia entre el deitiósito constituido y el precio de la
adjudicación .

Quinto . Que los lici adores se conformarán con los títu-
los de propiedad de los i imuebles obrantes en el expediente,
sin derecho a exigir otros encontrándose de manifiesto aqué-
llos en esta Unidad de b ecaudación, calle Ángel Bruna, 20,
hasta una hora antes de a señalada para la celebración de la
subasta .

En caso de no dispo rerse de los títulos de propiedad, los
rematantes de los inmuebies citados o, en su caso, los que afec-
te con detalle de los misr ;ios podrán promover su inscripción
en el Registro de la Propiedad de los medios establecidos en
el Título VI de la Ley 1iipotecaria .

Sexto . Que la Tesor-.1ría Territorial se reserva el derecho
de pedir la adjudicación te los inmuebles que no hubiesen si-
do objeto de remate en a subasta, conforme al apartado g)
del artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistem: de la Seguridad Social .

Séptimo. Que las ca gas anteriores y preferentes al dere-
cho de la Seguridad Soci, l, quedarán subsistentes, no aplicán-
dose a su extinción el pecio del remate .

Octavo . Que mediar .te el presente anunjio se tendrá por
notificado, a todos los e ~ctos legales, al deudor con domici-
lio desconocido .

Noveno. Que entre 1 anuncio y la celebración de la su-
basta podrán hacerse po,turas por escrito en pliego cerrado,
de conformidad con lo di,,puesto en el artículo 1 .455 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, aaciendo el depósito previsto en este
mismo anuncio . Los pliegos serán abiertos en el acto del re-
mate, surtiendo los misnnos efectos que las posturas que se
realicen en dicho acto .

Cartagena, a 31 de neayo de 1993 . -La Recaudadora Eje-
cutiva, Joaquina Morcil i Moreno .
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III . Adrninistración de Justicia -

JUZGADOS :

Númeio 6498

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se publica-
rá en el "Boleti n OLcial de la Región de
Murcia" ,

Hace saber : Que e n nombre y represen-
tación de Pascual Robles Soto, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo, contra el Excmo. Sr. General Intendente
Jefe de la Pagaduría Centralizada de la
Reserva, versando el asunto sobre percep-
ción de complemento de destino y especí-
fico en la misnuf cuar„tía que los Suboficia-
les.

Hace saber : Que en nombre y represen-
tación de José Rodríguez Tomás, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo, contra el Excmo. Sr. General
Intendente Jefe de la Pagaduría Centrali-
zada de la Reserva, versando el asunto
sobre percepción de complemento de des-
tino y específico en la misma cuantía que
los Suboficiales.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley
Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamiento
a las personas que, con arreglo a los ar-
tículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvieren
interés directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte demanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 234/93 .

tículus 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la in(iicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvieren
interes directo en el mantenimiento de la
resolución recurridayquisieren intervenir
en el , ►rocedimiento como parte demanda-
da o oadyuvante de la Administración .

D , cho recurso ha sido registrado bajo
el nú nero 235/93 .

D ido en Murcia a veinticinco de enero
de n 1 novecientos noventa y tres.- El
Secre ario, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 650 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
AD wIINISTRATIVO DE MURCIA

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley
Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamiento
a las personas que, con arreglo a los ar-
tículos 29 (párrafo 1 , apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvieren
interés directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida ,✓ quis ie ren intervenir
en el procedimiento como parte demanda-
da o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 233/93 .

Dado en Murcia a veinticinco de enero
de mil novecientos noventa y tres.- El
Secretario, Francisco Sánchez Salmerón .

Númera 649 9

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
cia.

Por el presente anuncio que se publica-
rá en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia",

Dado enMurcia aveinticinco de enero
de mil novecientos noventa y tres .- El
Secretario, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 6500

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se publica-
rá en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" ,

Hace saber: Que en nombre y represen-
tación de José Rómero García, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo, contra el Excmo . Sr . General Intendente
Jefe de la Pagaduría Centralizada de la
Reserva, versando el asunto sobre percep-
ción de complemento de destino y especí-
fico en la misma cuantía que los Suboficia-
les.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley
Reguladora de esta Ju risdicción, se hace
público para que si rva de emplazamiento
a las personas que, con arreglo a los ar-

Don J'rancisco Sánchez Salmerón, Licen-
ci .: ►do en Derecho, Secretario de lo
C mtencioso Administrativo de Mur-
ci 1 .

P, r el presente anuncio que se publica-
rá en el 'Boletín Oficial de la Región de
Murci a",

Hice saber : Que por el Procurador Sr .
Botía Llamas, en nombre y representación
de do = i Julián Giménez García, se ha inter-
puest ) recur.so contencioso-administrati-
vo, cu ntra la Consejería de Política Terri-
torial de la Comunidad Autónoma, ver-
sande el asunto sobre autarización de uso
de na,,~e industrial .

Y ,m cumplimiento de lo prevenido en
lós a: tículos 60 y 64 de la vigente Ley
Regu . i idora de esta Jurisdicción, se hace
públi , o para que si rva de emplazamiento
a las personas que, con arreglo a los ar-
tículc ; 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la incücáda Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvieren
interes directo en el man tenimiento de la
resoli ción recurriday quis ieren intervenir
en el l, rocedimiento como parte demanda-
da o t oadyuvante de la Administración .

Drcho recurso ha sido registrado bajo
el nútnero 270/92 .

Dado en Murcia a veintisiete de enero
de md novecientos noventa y tres .- El
Secretario, Francisco Sánchez Salmerón .
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Nú:mero 7799

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

Finca número 4 .025, libro 51, Sección
14', del Registro de la Propiedad de Mur-
cia número Seis.

Finca número 4.191, libro 52, Sección
14a, del Registro de la Propiedad de Mur-
cia número Seis .

Y para que sirva de notificación a
Jcaquín Muñoz Barragán, que se encuen-
tr a en paradero desconocido, libro el pre-
se nte en Cartagena a veintiocho de mayo
de mil novecientos noventa y tres .- El
Secretario .

EllICT O

Doña Elia l:om Bonmatí, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número Seis de Cartagena.

Hago saber : Que en este Juzgado de mi
cargo se tramitan autos de juicio ejecutivo
número 562/92, seguido a instancia de
Evanplas, S .A., representado por el Pro-
curador dor . Juli<in Maneiros Rodríguez,
contra Mercacniz Lobosillo Sociedad
Agraria de Transformación, en reclama-
ción de 2 .400.000 pesetas de principal,
más 196.17,3 pesetas que se presupuestan
para intereses, gastos y costas, se ha dicta-
do la siguieite resolución :

Propuesi a de providencia; Secretaria
doña Elia Com Bonmatí . En Cartagena a
quince de n ►arzo de mil novecientos no-
venta y tres .

Por presentado el anterior escrito por
el Procurador don Julian Maneiros
Rodríguez, ~'inase a los autos de su razón .
Se tiene por tiechas las anteriores manifes-
taciones en el mismo contenidas, y de
conformidad con lo dispuesto en el artícu-
ló 1 .460 de laLey deEnjuiciamiento Civil,
llévese a efe :;to el embargo de bienes de la

parte demar dada en la Secretaria del Juz-
gado, sin pr~vio requerimiento de pago, y
verificado ck tesele de remate por medio de

edictos, en lat forma que previene el artícu-
lo 296 de & cha Ley Procesal, los que se
publicarán en el tablón de anuncios de este
Juzgado y"13oletí n Oficial de la Región de

Murcia", concediéndose el término de
nueve días para que se persone en legal
forma en autos y ;se oponga a la ejecución
despachada, si le conviniere, y además con
expresión de haberse practicado el referi-
do embargo de bienes sin previo requeri-
miento de pago, por ignorarse su paradero

y que las copias de la demanda se hallan en
Secretaría a su disposición. Quedando
facultado el Procurador para su cumpli-
miento y devoluc ión .

Así lo propongo y firmo, doy fe.--
Conforrr►e : El Magistrado Juez.-- La Se-
cretaria . Siguen fírmas .

Se hace constar que en el embargo se
han embargado los bienes de la demanda-
da que a continuación se relacionan :

Finca número 1 .804-N, libro 43, Sec-
ción 14, inscrito en el Registro de la Pro-
piedad de Murcia número Dos .

Encontrándose dicha diligencia y co-
pia en legal forma a la demandada de todo
ello en Secretaria de este Juzgado, sito en
calle Cuatro Santos, número 22-2°,
Cartagena .

Número 7516

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a la dem andada Mercacruz
Lobosillo, S .A.T ., así como de citación de
remate para personarse en autos, por tér-
mino de nueve días, expido la presente en
Cartagena a quince de marzo de mil nove-
cientos noventa y tres .-- La Secreta ri a .

Número 731 9

-INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

El Ilmo. Sr. don Indalecio Cassinello
Gómez-Pardo, Magistrado Juez encar-
gado del Juzgado de Instrucción nú-
mero Uno de los de Cartagena.

Hace saber : Que en el juicio de faltas 9/
93, seguido en este Juzgado, se ha dictado
sentencia de fecha 9 de febrero de 1993,
cuya parte dispositiva dice así :

Fallo

Que debo condenar y condeno a Anto-

nio Corbalán Blaya y a Joaquín Muñoz
Barragán, en concepto de autores penal y
civilmente responsables de una falta pre-

vista y penada en el artículo 597 del Códi-
go Penal, de daños intencionados, a la

pena de cinco días de arresto menor y a
que, en concepto de responsabilidad civil,
indemnicen, conjunta y solidariamente al
Excmo . Ayuntamiento de La Unión, en la
suma de veinticinco mil pesetas, por los
daños causados, así como al pago de las

costas causadas en el presente juicio .

EDICT O

En los presentes autos que ante este
Ju .cgado de lo Social número Uno de Mur-
ci í , se siguen con el número 628/93, a
in ytancias de don Antonio Gar rigós
N. irtínez, contraArte Sur enPuertas, S . A .
y''OGASA, Fondo de Garantía Sala rial,
er acción sobre despido, se ha mandado
ci ar a las partes para la celebración de los
aros de conciliación y juicio, de no ha ber
aN Ñnencia en el p rimero, el día 6 de julio
dc 1993, y hora de 9,45, ante la Sala de
A .idiencias de este Juzgado de lo Social,
si a en Avenida de la Libertad, número 8,
se glundapl anta (edificio Alba), en la recla-
m i.ción que se ha dejado expresada, advir-
tif ndole que es única convocato ria y que
dr aerá concurrir a juicio con todos los
m, dios de prueba de que intente valerse, y
qi e los actos no podrán suspenderse por
fa ü¢a injustificada de asistencia de la parte
de mandada. Quedando citado para confe-
si — n judicial con apercibimiento de poder
te ; ,erlo por confeso y advirt iéndole que,
se k ;ún preceptúa el artículo 59 de la Ley de
Pt, ►cedimiento Laboral, las siguientes co-
m ; i nicaciones se harán en Estrados, salvo•
la , que deban revestir la forma de auto o
se itencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que si rva de citación en forma
al demandado Arte Sur en Puertas, S .A.,
qi . últimamente tuvo su residencia en esta
pi 7vincia y en la actualidad se encuentra
er ignorado paradero, en vi rtud de lo
ac )rdado por el Ilmo . Sr. Magistrado, en
pr ) puesta de proyidemcia de esta misma
fe ha, se expide la presente para su fijación
er el tablón de anuncios de este Juzgado y
publicación en el "Boletín Oficial de la
Ru gión de Murcia" .

Dado en Murcia a veintiocho de mayo
de mil novecientos noventa y tres .- La
Se d ,retario.
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Núme:ro 698 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE LORCA

Corrección de error

Advertido error en la publicación del
edicto número 6984, aparecido en el'Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia",
número 137, de fech a 16 de junio de 1993,
página 4898 . se reclifica en lo siguiente :

El número -Je autos que aparece como
176/92, debe rectificarse por el número
166/92 .

Se rectifica el ssmario en el mismo
sentido .

Número 7729

PRIMERA ;INSTANCIA
E INSTR.UCCION
NÚMERO TRES

DE MOLINA DE SEGURA

I;DICT O

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada con esta fecha, en el procedi-
miento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, seguido a instancia
de Banco Español de Crédito, S.A., repre-
sentado por el Procurador don José María
SarabiaBermejo, contra donEmilio Carpes
Arnaldos, doña Ánl;eles Sánchez López,
don Valentín García Nlartínez y doña María
Isabel Sánchez López, en reclamación de
un préstamo con garantía hipotecaria, se
saca a pública subasta, por primeravez, las
fincas que luego se dirá, señalándose para
el remate el día 22 de . julio y hora de las 12
de su mañana, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, previniendo a los licitado-
res :

Primero: El tipo de subasta es el de
4 .051 .500 pesetas, para la finca registral
número 34 .06f , y de 1 .642 .500 pesetas,
para la finca reSistral número 20 .729-34,
fijados en la e scritura de préstamo, no
admitiéndose posturas que no cubran di-
cha cantidad.

Segundo : Parato,narparte enla subas-
ta, deberán consignar los licitadores pre-
viamente, en la cuenta de consignaciones
y depósitos de este luzgado, el diez por
ciento de dichas cantidades, sin cuyo re-

quisito no serán admitidos.

Tercero : Los autos y las certificaciones
a que se refiere la Regla 4°, del artículo 131
de la LeyHipotecaria, estarán de manifies-
to en la Secretaria de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación aportada.

Cuarto : Las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Quinto: No serán admitidas posturas a
calidad de ceder el remate a un tercero .

Sexto: Si por causa de fuerza mayor,
tuviera que suspenderse alguna de tales
subastas, se entenderá señalada su cele-
bración para el día hábil inmediato, a la
misma hora e idéntico lugar.

Fincas objeto de subasta

P. -- Una treinta y ochoava parte indi-
visa de la siguiente: Descripción : Número
Uno.- Sótano comercial, ubicado en el
edificio de que forma parte, en Molina de
Segura, con fachada a calle Manolete,
antes de nueva apertura, de Manolete y
Avenida de Madrid ; s/n . Tiene una super-
ficie construida de mil cincuenta y dos
metros y noventa y dos decímetros cuadra-
dos . Linda:' Norte, subsuelo de calle
Manolete; Sur, subsuelo de edificio de
comunidad de propietarios ; Este, por don-

,de tiene su acceso desde la calle llamada
Manolete, y Oeste, subsuelo de la Avenida
de Madrid . También linda por sus cuatro
vientos con hueco de escalera y ascenso-
res, por donde tiene también acceso .

Inscrita al tomo 960, libro 294, folio 4,
finca número 20 .729-34, inscripción 1®,
de Registro de la Propiedad de Molina de
Segura.

2a .-- Descripción : Tierra riego a mo-
tor, en término de esta villa, partido de

Torrealta, pago de Pandera o Panderón de
los Ginés, de caber once áreas y dieciocho
centiáreas: Linda: Norte, )~rancisco Beni-
to Bernal, tubería de riego intermedia;
Este, Joaquín Marín España; Sur, camino
vecinal que la separa de la finca propiedad
de don Valentín García Martínez, y Oeste,
Francisco Toledo. Dentro del perímetro de

esta finca e incluido en su cabida, existe un
pequeño cobertizo, hoy acondicionado a
casa, con una superficie de cuarenta me-
tros cuadrados .

Inscripción : Tomo 959, libro 293, fo-
lio 3 . finca número 34 .065, inscripción 1°,
del R~.-gistro de la Propiedad de Molina de
Segu ra.

I ado en Molina de Segura a siete de
junic de mil novecientos noventa y tres.--
El TV .tgistrado Juez .-- La Secretaria.

Número 7,946

DE LO SOCIAL
NÚMERO CiTATRO

DE MURCIA

EDICT O

E i i los presentes autos que ante este
Juzgado de lo Social número Cuatro de
Murc i a, se siguen con el número 958-960/
93, a instancias de doña María Angeles
Lópe ..,~ Morales, Vicent.- López Roche,
Sergáo Morales López y José Pelegrin
Alba+adejo, contra Mariscos y Pescados
Yanl . v, S .L. y FOGASA, Fondo de Garan-
tía S~ Ii larial, en acción sobre despido, se ha
mandado citar a las partes para la celebra-
ción ;ie los actos de conciliación y juicio,
de nc haber avenencia en el primero, el día
28 dc junio de 1993, y hora de 10,05, ante
la Sa, a de Audiencias de este Juzgado de lo
Soci4,l, sita en Avenida de la Libertad,
núma : ro 8, segunda planta (edificio Alba),
en la reclamación que se ha dejado expre-
sada, advirtiéndole que es única convoca-
toria y que deberá concr, Lrrir a juicio coñ
todos los medios de prueba de que intente
valei se, y que los actos no podrán
suspc nderse por falta injustificada de asis-
tenci.k de alguna de las partes. Quedando
citad,., para confesión juclicial con aperci-
bimie nto de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma
al de ¡ arandado Mariscosy Pescados Yanky,
S .L ., ,..nlapersonadesule:gal representan-
te do r Moisés Vázquez Aracil, que últi-
mam -nte tuvo su residencia en esta pro-
vinci i y en la actualidad se encuentra en
ignoi ¡ ►do paradero, en virtud de lo acorda-
do pq i r el Ilmo . Sr. Mal;i strado, en pro-
puest .4 de providencia dc: esta misma fe-
cha, r e expide la presente, para su fijación
en el i.ablón de anuncios de este Juzgado y
publi wación en el "Boletín Oficial de la
Region de Murcia" .

D.ado en Murcia a tres de junio de mil
novec ientos noventa y tres .- La Secreta-
ria, lVictoria Juárez Arcas .
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Número 7274

PRIMI:RA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE MURCIA

IsDICT O

Don Enrique I slanc a Paños, Magistrádo-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
Número Si ;,te d-,- Murcia.

5 .-Que las cargas o gravámenes an-
teriores o preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

6 .-Podrán hacerse posturas en plie-
go cerrado .

sigi ¡entes condiciones:

.-Para poder torriar parte en la su-
bas a, deberán los licitadores consignar
pre, iamente en la Mesa del Juzgado o
esta r)lecimiento destinado al efecto una
can ¡dad igual, al menos al 20% efectivo
del ipo de la subasta, para la primera y
seg .nda, y una cantidaci igual, al menos
al : 0% efectivo del tilro de la segunda
par: la tercera.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de Procedimiento de Venta
en Pública Suc>asta bajo el n .4 615/92 a
instancia del Banco Hipotecario de Espa-
ña, S .A., representado por el Procurador
de los Tribunales Sr. Alfonso V Pérez
Cerdán, contra Jorge Miguel Calvo Her-
nández, en cuyos autos se ha acordado
sacar a públiai subasta las fincas hipote-
cadas y que clespués se expresarán por
término de veinte días; habiéndose seña-
lado para la ( ::eleb :ración de la primera
subasta el día 27 de julio de 1993; para la
celebración de la segunda el día 27 de
septiembre de 1993; y para la tercera
celebración de subasta el día 27 de octu-
bre de 1993 . 'Todas se realizarán a las
11 .30 de la mañana.

Dichas subastas se celebrarán en las

siguientes condiciones :

1 .-Para poder tomar parte en la su-
basta, deberár: los licitadores consignar
previamente en la Mesa del Juzgado o
establecimienta de :ctinado al efecto una
cantidad igual al menos al 20% efectivo
del tipo de la subasta, para la primera y
segunda, y una cantidad igual, al menos
al 20% efectivo del tipo de la segunda
para la tercera .

2 .-El tipc» de las subastas será: para
la primera el valor de los bienes, para la
segunda el valor de los bienes con una
rebaja del 25% y 13 tercera subas ta será
sin sujeción a tipo .

3.-No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de
la subasta.

4.-Los tículos de propiedad de los
bienes subastados ~,starán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, para que
puedan examinarlos los que quieran to-
mar parte en la subasta, previniendo que
los licitadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir ningu-
nos otros . Sirva la presente como notifi-
cación bastante a los demandados con
paradero desconocido.

7.-Las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder a terceros sólo en lo que
respecta a la parte actora .

Bienes objeto de subast a

Finca si ta en La Manga del Mar Me-
nor (Murcia) Subpol. R-7-A-2, Residen-
cial Hawai, V ptal . 1-126 del Registro de
Propiedad de S an Javier, inscrita en libro
534, folio 7, insc . 2 . 1 secc. de Sán Javier .
La finca está valorada en una cuantía de
once millones de ptas . Siendo la finca n Q
41 .176 . -

En Murcia, a 29 de abril de 1993 .

Número 7276

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique M. Blanco Paños, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Siete de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado se
siguen autos Procedimiento de Venta en
Pública Subasta bajo el número 699/91 a
instancia del Banco Hipotecario de Espa-
ña, S .A., representado por el Procurador
Sr. Pérez Cerdán, contra Andrés Torres
Flores en reclamación de cuatrocientas
cuatro mil ochocientas sesenta y una pe-
setas (404 .861 ptas .), sobre reclamación
de crédito hipotecario, en cuyos autos se
ha acordado sacar a pública subasta las
fincas hipotecadas que después se expre-
sarán por término de quince días, habién-
dose señalado para la celebración de la
primera subasta el día 30 de julio de 1993,
a las 12.00 horas ; para la celebración de
la segunda el día 30 de septieinbre de
1993, a las 12 .00 horas ; y para la celebra-
ción de la tercera, el día 28 de octubre de
1993 a las 12.00 horas .

.-El tipo de las subastas será: para
la IÍmera el valor de los bienes, para la
seg ,nda el valor de los bienes con una

reb:jja del 25% y la tercera subasta será
sin ,ujeción a tipo .

1 .-No se admitirán posturas que no
cub r an las dos terceras partes del tipo de
la s .ibasta .

.-Los autos y la certificación del-
Rel i.stro estarán de manifiesto en la Se-
crea .aría de este Juzgado .

ti .-Se entenderá que todo licitador
ace :>ta como bastante la titulación, y que
las .:argas o gravámenes anteriores y los
pre erentes, si los hubiere, al crédito del
actcr, continuarán subsistentes, enten-
diéAose que el rematante los acepta y
que;la subrogado en la responsabilidad de
los nismos, sin destinarse a su extinción
el 1 recio del remate .

.-Podrán hacerse posturas en plie-
go errado .

' .-No podrán hacerse posturas en
cal, aad de ceder el rematante a terceros,
exc .I:pto el ejecutante .

i .-Sirva la presente de notificación
a Ic , demandados para en el caso de que
aqL,illos se encuentren en paradero des-
cor >cido .

Bienes objeto de subasta

vúmero 114 .-Local comercial nú-
me o 5-4, en planta baja, carente de dis-

trit ación interior, su superficie edificada
es cte 57 metros 64 decímetros cuadrados .
Lin .ia: Al frente y espalda, zonas comu-
nes derecha, en trando, local comercial
nú n a . 4-5, y en parte el portal número 4,
e i P quierda, el local comercial número
5-3

lnscripción : Libro 146 de la sección

Dichas subastas se celebrarán en las seg andá, folio 60, finca núm . 15 .047 .



Número 143 Miércoles, 23 de junio de 1993 Página 505 9

El tipo para la primera subasta es de
seis m il lones seiscientas sesenta mil pe-
setas (6 .660.000 p ta s .) conforme escri tu-
ra unida a auto s.

Dado en Murcia, a diecinueve de mayo
de mil novecicntos noventa y tres.-El
Magistrado-Jue z.-I2 Secretaria .

arts . 281 y ss. de la L.E .C., expido el
presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia, y para su
exposición en el Tablón de Anuncios de
este Juzgado de lo Social Número Uno .

Dado en Murcia a veinticuatro de
mayo de mil novecientos noventa y tres .-
El Secretario Judicial .

don- icilio en esta Ciudad y en la actuali-
dad se encuentra en ignorado paradero,
adv rtiéndole de que las sucesivas notifi-
caci )nes se harán en los estrados de este
Juz4 ado según previenen los arts . 281 y
ss . 4 :e la L .E.C ., expido el presente para
su i ;serción en el Boletín Oficial de la
Reg 5n de Murcia, y para su exposición
en e Tablón de Anuncios de este Juzga-
do t ,- lo Social Númere Uno .

T úmero 7286

DE LO SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCI A

E DICT O

M.'- Angeles Arteaga García, Secretaria
del Juzgada de Lo Social n Q Uno .

Hago saber : Quc : en este Juzgado se
tramita proceso número 1325/91, seguido
a instancia de Alfonso Conesa Castillo,
contra Limpiezas Princesa S .A. y Fogasa
Fondo de Garantía Salarial, sobre canti-
dad, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a treinta de
marzo de mil novecientos noventa y tres .

Antecedentes de Hecho .

Fundamentc >s de Derecho.

Fallo

Que estimando hc demanda interpues-
ta por D. Alfonso Conesa Castillo frente
a la empresa Limpiezas Princesa, S .A .,
debo condenar y condeno a la patronal
demandada a qae pague al actor la canti-
dad de 195 .54,^, ptas .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles sabei que contra la misma
no cabe recurso alguno.

Así por ésta mi Sentencia definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que ;;onste y sirva de notifica-
ción a la parte derrandada, la Empresa
Limpiezas Princesa S.A. que últimamen-
te tuvo su domicilio en esta Ciudad y en
la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, advirtiéndole de que las sucesi-
vas notificaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado según previenen los

Número 7287

DE LO SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

M. Angeles Arteaga García, Secretaria
del Juzgado de Lo Social n .4 Uno .

Hago saber. Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1860/91, seguido
a instancia de Enriqueta Martínez Moya,
contra Amakel, S .A. y Fogasa Fondo de
Garantía Salarial, sobre cantidad, habien-
do recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a treinta de
marzo de mil novecientos noventa y tres .

Antecedentes de Hecho .

Fundamentos de Derecho .

Fallo

Que estimando la demanda interpues-
ta por D' Enriqueta Martínez Moya fren-
te a la empresa Amakel, S .A., y condeno
a la misma a que abone a la actora la
cantidad de 120.000 ptas., cantidad que
se verá incrementada con el 10% anual
de intereses por mora. Absuelvo al Fondo
de Garantía Salarial sin perjuicio de las

responsabilidades que pudieran recaer
sobre el mismo .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber que contra la misma
no cabe recurso alguno.

Así por ésta mi Sentencia definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, la Empresa
Amakel, S .A. que últimamente tuvo su

)ado en Murcia avc :intiuno de mayo
de ril novecientos no ;enta y tres .-El
Seca ;tario Judicial .

Número 7288

DE LO SOCIAL
'4UMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

M' Angeles Arteaga García, Secretaria
cllel Juzgado de Lo Social n .4 Uno.

}iago saber. Que en este Juzgado se
tran ita proceso número 1 046/92, seguido
a in.tancia de CC.OO . Sindicato de Ali-
men ación, contra Mariano Clares Marín,
sobr c varios, habiendo recaído la siguien-
te :

Sentenc i a

1 n la ciudad de Murcia a treinta y
uno :le marzo de mil novecientos noventa
y tn°s .

.',ntecedentes de He.cho ,

1 andamentos de Derecho .

Fallo

(,lue estimando la demanda interpues-
ta p>r el Sindicato Comisiones Obreras
fren c a Mariano Clares Marín y en con-
secue:ncia condeno a la misma a abonar
al dc mandante la cantidad de 60 .000 ptas .
más el abono de cuotas sindicales porel
perí, >do enero a mayo ambos inclusives
de 1992.

r,otifíquese esta resolución a las par-
tes } hágaseles saber que contra la misma
no cabe recurso alguno.

frsí por ésta mi Sentencia definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo .
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Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, la Empresa
Mariano Clares Marín que últimamente
tuvo su domicilio en esta Ciudad y en la
actualidad se e .ncuentra en ignorado para-
dero, advirtiéndole de que las sucesivas
notificaciones se harán en los estrados de
este Juzgado según previenen los arts . 281
y ss . de la L.E,C., expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la
Región de Miircia, y para su exposición
en el Tablón de Ariuncios de este Juzga-
do de lo Sociil Número Uno .

Dado en i<lurcia a veintiuno de mayo
de mil novec ientos noventa y tres.-El
Secretario Juc icial .

Y para .que conste y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, la Empresa
Merka Ropa, S .A. que últimamente tuvo

su domicilio en esta Ciudad y en la actua-
lidad se encuentra en ignorado paradero,
advirtiéndole de que las sucesivas notifi-
caciones se harán en los estrados de este
Juzgado según previenen los arts . 281 y
ss . de la L.E .C., expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, y para su exposición

en el Tablón de Anuncios de este Juzga-
do de lo Social Número Uno.

Dado en Murcia a veintiuno de mayo
de mil novecientos noventa y tres .-El
Secretario Judicial .

Así por ésta mi Sentencia definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firr~ io .

Y para que conste y sirva de noti6ca-
cióa a la parte demandada, la Empresa
An tespana, S .L. que últimamente tuvo su
doraicilio en esta Ciudad y en la actuali-
dac' se encuentra en ignorado paradero,
ad~ irtiéndole de que las sucesivas notifr-
cac iones se harán en los estrados de este
Ju2 gado según previenen los arts . 281 y
ss . de la L .E.C ., expido el presente para
su nserción en el Bcletín Oficial de la
Re ;ión de Murcia, y para su exposición
en 4 Tablón de Anuncios de este Juzga-
do le lo Social Número Uno .

:Núme ;ro 7289

Dh, LO SOCIAL
NUMERI) UNO DE MURCIA

ED [CT O

M.! Angeles Arter~~,ga García, Secretaria
del Juzgado de Lo Social n .° Uno .

Hago saber. Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1921/91, seguido
a instancia de. Sebastiana Martínez Bel-
mar, contra Merka Ropa, S .A. y Fogasa
Fondo de Garantía Salarial, sobre canti-
dad, habiendc recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintiuno de
mayo de mil novecientos noventa y tres .

Antecedentes de Hecho.

Fundamentos de Derecho .

Fallo

Que estimando la demanda interpues-
ta por D.' Sebastiana Martínez Belmar
frente a la empresa Merka Ropa, S .A .
debo condenar y condeno a la patronal
demandada a que pague al actor la canti-
dad reclamada de ptas . 185.333 .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber que contra la misma
no cabe recurso alguno .

Número 7325

DE LO SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

M.- Angeles Arteaga García, Secretaria
del Juzgado de Lo Social n Q Uno .

Hago saber. Que en este Juzgado se
tramita proceso número 547/92, seguido
a instancia de Josefa Vicente García,
contra Antespana, S .L. y Fogasa Fondo
de Garantía Salarial, sobre cantidad, ha-
biendo recaído la siguiente:

Sentencia

En la ciudad de Murcia a treinta y
uno de marzo de mil novecientos noventa
y tres .

Antecedentes de Hecho.

Fundamentos de Derecho .

Fallo

Que estimando la demanda interpues-

ta por D' Josefa Vicente García frente a

la empresa Antespana, S .L. debo conde-
nar y condeno a la patronal a que pague

al actor la cantidad reclamada de 117.545
ptas . Absuelvo al Fondo de Garantía Sá-
larial sin perjuicio de las responsabilida-

des ' que pudieran recaer sobre el mismo .

Dado en Murcia a veintiuno de mayo
de rnil novecientos noventa y tres .-El

Se retario Judicial.

Número " 7 326

DE LO SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCIA

EDIC T O

M." Angeles Arteaga García, Secretaria
del Juzgado de Le. Social n .° Uno .

Hago saber. Que en este Juzgado se
tra nita proceso número 1831/91, seguido
a i astancia de Josefa Rodríguez García,
coi i tra Confecciones Tamayo S .A. y Fo-
ga -a Fondo de Garantía Salarial, sobre
can tidad, habiendo recaído la siguiente:

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veinticuatro
de mayo de mil novecientos noventa y
tre .

Antecedentes de Flecho .

Fundamentos de Tk;recho .

Fallo

Que estimando la demanda interpues-
ta .>or D .11 Josefa Rodríguez García frente
a L empresa Confecciones Tamayo, S .A .
debo condenar y condeno a la patronal
deinandada a que pague al actor la canti-
dad reclamada de ptas . 285.562.

° Así por ésta mi Sentencia definitiva- Notifíquese esta resolución a las par- Notifíquese esta resolución a las par-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y tes y hágaseles saber que contra la misma tes y hágaseles saber que contra la misma
firmo. no cabe recurso alguno. no cabe recurso alguno.
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Así por ésta mi Sentencia definitiva- dad reclamada de ptas. 523 .996.
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo . Notifíquese esta resolución a las par-

Y para que const.: y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, la Empresa
Confecciones Tamayo S .A. que última-
mente tuvo su domicilio en esta Ciudad y
en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, adviriiéndole de que las sucesi-
vas notificaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado según previenen los
arts. 281 y ss. de la L .E .C., expido el
presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia, y para su
exposición en el Tablón de Anuncios de
este Juzgado de lo Social Número Uno.

Dado en Murcia a veinticuatro de
mayo de mil novecientos noventa y tres .-

El Secretario Judici€rl .

Número 7290

DE LO SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

M' Angeles Arteaga García, Secretaria

del Juzgado de Lo Social Número
Uno .

Hago saber Que en este Juzgado se
tramita proceso número 391/92, seguido
a instancia de Ang eles López Gallego,
contra Suizo Manchega de Lácteos, S .L.
y Fogasa Fondo de Garantía Salarial, so-
bre cantidad, habiendo recaído la siguien-
te:

Sente-nci a

En la' ciudad de Murcia a treinta y
uno de marzo de mil novecientos noven ta
y tres.

Antecedentes de Hecho .

Fundamentos de Derecho .

Fallo

Que estimando la demanda interpues-
ta por Angeles López Gallego frente a la
Empresa Suizo Manchega de Lácteos, S .L.
debo condenar y condeno a la patronal
demandada a que pague al actor la canti-

tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala
de Lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en el plazo de cinco días a contar
del siguiente al de su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado de lo Social; y
en cuanto a la condenada al pago que para
hacer uso de su derecho deberá ingresar
la cantidad a que el fallo se contrae, en la
cuenta establecida por este Juzgado de lo
Social en el Banco Bilbao Vizcaya, Ofi-
cina Principal, sito en Avda . de La Liber-
tad en esta Ciudad, n Q de cuenta corrien-
te: 3093.0065 391/92 acreditándolo me-
diante el oportuno resguardo, sin cuyo
requisito no le será admitido el recurso .
Así mismo deberá efectuar un depósito
de veinticinco mil pesetas en la misma
Entidad Bancaria, en la cuenta de este
Juzgado n Q 3093 .0067 391/92, y deberá
dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 226 de la Ley de Procedirriiento
Laboral .

Se advierte a las partes recurrentes y
recurridas que deberán hacer constar, en
los escritos de interposición del recurso y
de impugnación del mismo, un domicilio
en la sede de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior a efectos de notifica-
ción, para dar cumplimiento a lo que dis-
pone el artículo 195 de la vigente Ley de

Procedimiento Laboral.

Así por ésta mi Sentencia definitiva-

mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, la Empresa
Suizo Manchega de Lácteos, S .L. que
últimamente tuvo su domicilio en esta
Ciudad y demás partes interesadas, en la
actualidud en ignorado paradero, advir-
tiéndole de que las sucesivas notificacio-
nes se harán en los estrados de este Juz-

gado según previenen los arts . 281 y ss .
de la L.E.C., expido el presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, y para su exposición en
el Tablón de Anuncios de este Juzgado
de lo Social Número Uno.

Dado en Murcia a veintiuno de mayo
de mil novecientos noventa y tres.-El
Secretario Judicial.
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Número 7330

DE LO SOCIAL
»4UMERO UNO DE MURCIA

EDIC'I O

M.'- Angeles Arteaga García, Secretaria
c el Juzgado de Lo Social Número

l no.

1 ago saber. Que en este Juzgado se
trarr, ta proceso número 2267/91, seguido
a in .tancia de Josefa Navarro Navarro,
cont! a Soc . Coop. de Enseñanza: Zetti y
Fogasa-Fondo de Garantía salarial, sobre
cant dad, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

1 n la ciudad de Murcia a veinte de
may , de mil novecientos noventa y tres.

, ,,ntecedentes de Hecho.

1 undamentos de Derecho .

Fallo

( .)ue estimando la demanda interpues-
ta po -r D.` Josefa Navarro Navarro frente
a la empresa Cooperatkva de Enseñanza
Zett :, y en consecuencia condeno a la
mistna a abonar a la demandante la can-
tidat : de 413 .890 ptas . Absuelvo al Foga-
sa s:n perjuicio de las responsabilidades
que ;audieran recaer sobre el mismo .

1-,otifíquese esta resolución a las par-
tes , hágaseles saber el derecho que les
asisre para recurrir contra la misma en
recur so de Suplicación para ante la Sala
de 1 .o Social del Tribunal Superior de
Just~ . :ia de la Comunidad Autónoma de
Mur„ia, en el plazo de cinco días a contar
del iguiente al de su notificación, anun-
cián olo ante este Juzgado de lo Social ; y
en c Ganto a la condenada al pago que para
hace uso de su derecho deberá ingresar
la ca, ntidad a que el fallo se contrae, en la
cuei, ta establecida por ~;:sté Juzgado de lo
Soci . ►1 en el Banco Bilbao Vizcaya, Ofi-
cina Principal, sito en Avda. de La Liber-
tad t n esta Ciudad, n Q de cuenta corrien-
te: 3)93 .0065 2267/91 acreditándolo me-
diane el oportuno resguardo, sin cuyo
requ w sito no le será admitido el recurso.
Así mismo deberá efectuar un depósito
de N :;inticinco mil pesetas en la misma
EnticMad Bancaria, en la cuenta de este
Juz€Nxdo n .° 3093 .0067 2267/91, y deberá
dar cumplimiento a lo establecido en el .
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artículo 226 de la Ley de Procedimiento
Laboral .

Se advierte a la ; partes recurrentes y
recurridas que deberán hacer constar, en

los escritos de interposición del recurso y
de impugnación del mismo, un domicilio
en la sede de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior a efectos de notifica-
ción, para dar : umplimiento a lo que dis-
pone el artícul :> 19' de la vigente Ley de
Procedimiento Laboral .

Así por ésia mi Sentencia definitiva-
mente juzganco, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la part, dernandada, la Empresa
Soc. Coop. de Enseñanza: Zetti que últi-
mamente tuvo su domicilio en esta Ciu-
dad y en la actualidad en ignorado para-
dero, advirtiéndole de que las sucesivas
notificaciones se harán en los estrados de

este Juzgado según previenen los arts . 281
y ss . de la L.E.C., expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la

Región de Murcia, y para su exposición

en el Tablón de Anuncios de este Juzga-
do de lo Sociz .l Número Uno .

Dado en Murcia a veinte de mayo de
mil novecientos noventa y tres.-El Se-
cretario Judicial .

Número 732 2

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

Fi,DICT O

D. Fernando ( "abadas Arquero, Secreta-
rio del Juzgado de Lo Social Número
Dos de Murcia y su Provincia.

Hago saber : Que, en proceso seguido
en este Juzgado con el número 94/91, en
reclamación por caritidad, hoy en fase de
ejecución con A número 97/92, a instan-
cias de José Morote Ballesteros, Manuel
Camacho Mann y Manuel Vázquez Ma-

rín, contra la empresa Comamar, S .A., en
reclamación de dos millones cincuenta y
seis mil seiscientas siete (2 .056 .607) pe-
setas de principal y doscientas mil
(200.000) pesetas presupuestadas provi-
sionalmente para costas y gastos, sin

perjuicio de ulterior liquidación, se ha
dictado resolución de esta fecha acordan-
do sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días, los siguientes
bienes embargados como propiedad de la
empresa ejecutada y cuya relación y tasa-
ción es la siguiente :

Bienes que se subasta n

Lote 1.-Finca rústica, parcela A-15,
zona 2 del Polígono Industrial Sierra
Ascoy, en término de Cieza. Tiene una
superficie de cuatro mil seiscientos seten-
ta y seis metros, veinticinco decímetros
cuadrados . Linda, norte con la parcela A-
16; Oeste, con la A-10 ; Sur, con vía pú-
blica y al Este, terrenos rústicos del Ex-
cmo. Ayuntamiento de Cieza. Inscrita en
el Registro de la Propiedad Uno de Cie-
za, Finca n .4 23 .626 . Valorada pericial-
mente en la cantidad de setecientas cin-
cuenta mil (750.000) pesetas .

Lote 2 .-Parcela rústica, junto a la A-
15 del Polígono Industrial Sierra Ascoy,
con una superficie de ochocientos ochen-

ta y seis metros cuadrados, en término de
Cieza y que linda: Norte, parcela de un
transformador de energía eléctrica de
Neasa, Sur, resto de parcela propiedad del
Excmo. Ayuntamiento de Cieza ; Este, lí-
nea que une los mojones MO-251 y MO-
252, de monte público ; y Oeste, parcela
A-15 . Inscrita en el Registro de la Propie-
dad Uno de Cieza, finca n .Q 24 .358 . Va-
lorada en la cantidad de doscientas seten-
ta y cinco mil (275 .000) pesetas .

Lote 3.-Parcela rústica denominada
A-16, situada en el Polígono Industrial
Sierra de Ascoy de Cieza, de superficie
cuatro mil cuatrocientos dieciocho metros
cuadrados, que linda : al norte vial de ser-
vicios; Este, Fondo de Garantía de Depó-
sitos ; Oeste, parcela A-11 ; y Sur, parcela
A-15 . Inscrita en el Registro de la Propie-
dad Uno de Cieza, Finca n 4 23 .627 . Se
valora en la cantidad de ochocientas no-
venta mil (890.000) pesetas .

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Avda. de la Li-
bertad, n .4 8, 2 Q de Murcia, en primera
subasta el día 6 de octubre de 1993 a las
12.00 horas de su mañana, en segunda
subasta el día 3 de noviembre de 1993 a
la misma hora, y en tercera subasta el día

1 de diciembre de 1993 a la misma hora,
y se celebrarán bajo las siguientes condi-
ciones :

Condiciones de la subasta

I .'-Antes de verifrcarse el remate
pocrá el deudor liberar sus bienes, pagan-
do principal y costas.

: ' Los licitadores deberán depositar
pre e iamente en el B anc:o Bilbao-Vizcaya,
n.Q uenta 3093-000-64-0 )97-92, e120 por
10( (podrá ser can tidad superior) del tipo
de >ubas ta, lo que acreditarán en el mo-
mei to de la subasta (art . 1 .500 LEC) .

' En todas las subastas, desde el
pre ente anuncio hasta su celebración

poc án hacerse posturas por escrito en
plie, ;o cerrado, que se: presentarán en la
Sec etaría del Juzgado, depositando en la
cita la entidad bancaria en la cuenta men-
cioi ada el 20, por 100 del tipo de la su-
bas a, acompañando resguardo de haber-
lo ( I'ectuado . Dicho pliego se conservará
cen ido por el Secretario y será abierto en
el a to del remate al publicarse las postu-
ras art. 1 .499 LEC) .

4'-El ejecutante podrá tomar parte
en 1 .rs subastas y mejorar las posturas que
se ricieran sin necesidad de consignar
dep ísito (art . 1 .501 L:EC) .

} .4-La subasta se celebrará por el
sist ma de pujas a la llana y no se admi-
tirá , posturas que no cubran las 2/3 par-
tes Icl tipo de subasta.

`-En segunda subasta, en su caso,
los - )ienes saldrán con rebaja del 25 por
lOC del tipo de tasación (art . 1 .504 LEC) .

.'--En la tercera subasta, si fuera
nec sario celebrarla, no se admitirán pos-
tura que no excedan del 25 por 100 de la
can dad en que se hubieran justipreciado
los Úenes (art. 261 a LPL) .

~°-En todo caso queda a salvo el
dert cho de la parte ejecutante de pedir la
adjudicación o administración de los bie-
nes ;ubastados en la forma y con las don-
dici mes establecidas en la vigente legis-
laci n procesal.

'-Los remates podrán ser a calidad
de eder a terceros, si la adquisición o
adjudicación ha sido practicada en favor
de ) s ejecutantes o de los responsables
legi, Jes solidarios o subsidiarios (art. 263
LPI ) .

0 .1'-E1 precio del remate deberá
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consignarse en el plazo de ocho días si-
guientes a la aprobación del mismo.

1 1 '-Tratándose de bienes inmuebles,
junto a los títulos de propiedad, de mani-
fiesto en esta Secretaría, donde pueden
ser examinados , se encuentra la certifica-
ción de gravámenes y cargas , debiendo
conformarse con ellos sin tener derecho a
exigir otros. Las cargas y gravámenes
anteriores, si los hubiere, al crédito de los
ejecutantes continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematan te los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate 1salvo que se trate de
crédito del último mes de salario, art. 32,1
ET) .

Y para que c.onsu ; y sirva de notifica-
ción al público en gmeral y a las partes
de este proceso en particular, una vez haya
sido publicado :,n el Boletín Oficial y en
cumplimiento de lo establecido en las
leyes procesales, expido el presente en la
ciudad de Murc:ia a diecinueve de mayo
de mil novecientos noventa y tres.-El
Secretario .

Númera 732 3

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

ejecutada y cuya relación y tasación es la
siguiente : -

Bienes que se subasta n

Lote único .-Finca urbana. Solar des-
tinado a edificación sito en término mu-
nicipal de'Murcia, partido de La Alberca,
en La Rambla del Valle, de una extensión
superficial de ciento noventa y ocho me-
tros noventa decímetros cuadrados o diez
metros de fachada por veinte metros cua-
renta centímetros de fondo y nueve me-
tros cincuenta centímetros de ancha en su
parte posterior; linda frente poniente, calle
Rambla del Valle, derecha entrando, sur,
casa de D} Gertrudis Aragón herederos
de D. Emilio Palazón, izquierda, norte,
otra finca de D. José Rufete Gil, y espalda,
levante, casa de D' Carmen Murcia .
Inscrita en el Registro de la Propiedad
Seis de Murcia, finca n Q 4 .376. Se valora
en la cantidad de setecientas noventa mil
(790 .000) pesetas.

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Avda. de la Li-

bertad, n 4 8, 2 .9 de Murcia, en primera

subasta el día 6 de octubre de 1993 a las

12.30 horas de su mañana, en segunda
subasta el día 3 de noviembre de 1993 a
la misma hora, y en tercera sub as ta el día
1 de diciembre de 1993 a la misma hora,
y se celebrarán bajo las siguientes condi-

ciones :

Condiciones de la subasta

44-El ejecutante podrá tomar parte
en la..; subas tas y mejorar las posturas que
se hicieran sin necesidad de consignar
depd •, ito (art . 1 .501 LEC) .

5 '-La subasta se celebrará por el
siste na de pujas a la llana y no se admi-
tirán posturas que no cubran las 2/3 par-
tes c ~,l tipo de subasta .

(' En segunda subasta, en su caso,
los l ienes saldrán con irebaja del 25 por
100 el tipo de tasación I,art. 1 .504 LEC) .

`-En la tercera subasta, si fuera
nece ario celebrarla, no se admitirán pos-
tura : que no excedan del 25 por 100 de la

can t Jad en que se hubieran justipreciado
los 1 ienes (art. 261 a LPL) .

{ `--En todo caso queda a salvo el
dere ho de la parte ejecutante de pedir la
adju .licación o administración de los bie-
nes ubastados en la forma y con las con-
dicic nes establecidas en la vigente legis-
lacic ti procesal .

1 '-Los remates podrán ser a calidad
de c :der a terceros, si la adquisición o
adju uicación ha sido practicada en favor
de 1— s ejecutantes o de los responsables
lega --s solidarios o subsidiarios (art. 263
LPL .

J .°-El precio del rematé deberá
cons gnarse en el plazo de ocho días si-
guie ,tes a la aprobación del mismo.

D. Femando Cabadas Arquero, Secreta-
rio del Juzgado de Lo Social Número
Dos de Murcia y su Provincia.

Hago saber : Que en proceso seguido
en este Juzgado con el número 207/85, en
reclamación por despido, hoy en fase de
ejecución con el número 39/89, a instan-
cias de Francisco Jesús Cañadas Pérez,
Francisco Cañada de Castro, Jesús Ro-
mera Aliaga, Cipriano Jiménez Murcia,
Francisco Pascual Martínez y Enrique
Fernández Valera, contra la empresa
Agustín Modesto Martínez Martínez, en
reclamación de ochocientas mil seiscien-
tas cuarenta y c inco (800 .645) pesetas de
principal y ciento cincuenta mil (150 .000)
pesetas presupuestadas provisionalmente
para costas y gastos, sin perjuicio de ul-
terior liquidación, se ha dictado resolu-
ción de esta fecha acordando sacar a la
venta en pública subasta, por término de
veinte días, los siguientes bienes embar-
gados como propiedad de la empresa

1 .'-Antes de verificarse el remate
podrá el deudor liberar sus bienes, pagan-
do principal y costas.

2' Los licitadores deberán depositar
previamente en el Banco Bilbao-Vizcaya,
n.° cuenta 3093-000-64-0039-89, e120 por
100 (podrá ser cantidad superior) del tipo
de subasta, lo que acreditarán en el mo-
mento de la subasta (art. 1 .500 LEC) .

3' En todas las subastas, desde el
presente anuncio hasta su celebración

podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, que se presentarán en la
Secretaría del Juzgado, depositando en la
citada entidad bancaria en la cuenta men-
cionada el 20 por 100 del tipo de la su-
basta, acompañando resguardo de haber-

lo efectuado. Dicho pliego -se conservará

cerrado por el Secretario y será abierto en
el acto del remate al publicarse las postu-
ras (art . 1 .499 LEC) .

l '-Tratándose de bienes inmuebles,
junts a los títulos de propiedad, de man i-
fiest en esta Sec retaría, donde pueden
ser t xaminados, se encuentra la cer ti fica-
ción de gravámenes y cargas, debiendo

cont ) rmarse con ellos sin tener derecho a
exig r > otros . Las cargas y gravámenes
ante iores, si los hubiere al crédito de los
ejec tantes continuarán subsistentes, en-
tend ndose que el rematante los acepta y
quec a subrogado en la ire sponsabilidad de

los i ásmos, sin destinarse a su extinción
el p, .;cio del remate (salvo que se trate de
créd to del último mes de salario, art. 32,1
ET)

para que conste y sirva de notifica-
ción al público en general y a las partes
de e te proceso en particular, una vez haya
sido pub licado en el Boletín Oficial y en
cum plimiento de lo establecido en las
leye ,: procesales, expido el presente en la
ciud.sd de Murcia a diecinueve de mayo
de u ril novecientos noven ta y tres.-El
Secr, :- tario.
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Número 7328

DI; LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCI A

E3D ;:CT O

D. Mariano Gascórr Valero, Magistrado-
Juez Titular del Juzgado de Lo Social
Número Ws de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de
lo Social de mi cargo se siguen autos con
el número 1087/9::, hoy en trámite de
ejecución con el número 72/93, por des-
pido, seguidos a instancias de María José
Fernández del Toro, contra J. Hurtado,
S .L., en los que con fecha 05 .03 .93 se
dictó resolucidn cuya parte dispositiva es
la siguiente :

Auto

En la ciudad d . Murcia a cinco de
marzo de mil novecientos noventa y tres .
Vista por mí I). Nkiriano Gascón Valero
la solicitud dc Ejecución, presentada el
día 05 .03 .93 dicto l u siguiente resolución:

Hechos

1 .-Que el proceso seguido entre las
partes, de una y como dem andante María
José Fernánde2 , del Toro y de o tra y como
demandado, J. Hurtado S .L . se dictó re-
solución judicial po;, la que se condenaba
a la dem andada al abono de las cantida-
des que se indic an -,n dicha resolución .

2.-Que di:;ha resolución es firme .

3 .-Se ha solicitado se proceda a eje-
cutar la referiaa resolución por vía de
apremio toda vez q.re por la demandada
no se ha satisfecho el impo rte de la can-
tidad líquida y determinada objeto de la
condena .

Parte dispositiva

En atenci& a to3o lo expuesto S . S .'
por este auto Cijo :

Que procede ejecutar el título ejecuti-
vo indicado en los antecedentes de hecho
por un principal de 1 .134 .989 ptas . y de
115.000 ptas . que ;w fijan provisional-
mente para costas y gastos, siguiendo el
orden establecido en el Art . 1 .447 LEC,
cuyos bienes se depositarán con arreglo a
derecho. La presente resolución servirá de

mandamiento en forma para la práctica
acordada a la Comisión Judicial, así como
para recabar el auxilio de la fuerza públi-
ca si preciso fuere .

Notifíquese esta resolución a los afec-
tados advirtiendo que contra la misma
cabe recurso de reposición ante este Juz-
gado en el plazo de tres días hábiles, si-
guientes al de su notificación. Así por éste
mi auto lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a la
parte ejecutada J . Hurtado, S .L., cuyo
último domicilio conocido fue en Ctra.
de Cabezo de Torres, 2 (Zarandona Mur-
cia), expido el presente para su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, haciendo saber los extremos ex-
puestos y que las resoluciones judiciales

que se dicten en este procedimiento a
partir del presente, serán notificadas en el
Tablón de Anuncios de este Juzgado.

Dado en Murcia a veintisiete de abril
de mil novecientos noventa y tres.-El
Magistrado-Juez.-El Secretario.

Número 732 9

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. Fernando Cabadas Arquero, Secreta-
rio del Juzgado de Lo Social Número
Dos de Murcia y su Provincia .

Hago saber Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1558 a 1562/92,
seguido a instancia de Doña María del
Mar Tamaral Martín Gil y Otros, contra
Informática Nobel murcia S .A. y Otros,
sobre despido, habiendo recaído la si-
guiente :

Sentencia núm . 314/93

En la ciudad de Murcia a seis de abril
de mil novecientos noventa y tres .

Antecedentes de Hecho .

Fundamentos de Derecho .

Fallo

Que estimando las demandas formu-

ladas por Doña María del Mar Tamaral
Maitín Gil, Doña María del Carmen Briz
Mau-ín, Doña Antonia Navarro Rosa, Don
Fra.mciscó Soto Sabuco, y Don José Víc-
tor Bernal Garrigos, contra la Empresa
Mercantil Informática Nobel Murcia, S .A.;
Mercantil Informática Nobel S .A ., Quie-
bra de la Mercantil l[nformática Nobel
S . A ., Francisco Fernández Montes, Pilar
Ab arez Laguna, y Fondo de Garantía
Salarial, debo declarar y declaro que el
des~rido que sufrieron los actores con fe-
cha 8-9-92 fue nulo de pleno derecho, y
al basr imposible la readmisión de los tra-
baj,:rdores por la desaparición de la Em-

pre,a debo condenar y condeno a los
derr i andados principale:s de este procedi-
mi( nto a que abonen a los actores las
sig ii ientes indemnizaciones : 1) a Doña
Map ía del Mar Tamaral Marín-Gil, Doña
Mar ía del Carmen Briz Marín y Doña
Arri unia Navarro Rosa, 440 .640 pesetas,
má. los salarios dejados de percibir hasta
el 21 7-93, 2) a Don Francisco Soto Sabu-
co os salarios dejados de percibir hasta
el 14-noviembre-92 . 3) a Don José Víctor
Berrial Garrigos 489 .07 2 pesetas más los
salu,ri.os dejados de percibir hasta el 3-7-
93; sn todos estos casos para calcular los

sah rios de tramitación se estará a la
cua stía reflejada en lw, hechos probados,
con la responsabilidad respecto de todas
esti: ,~ cantidades que pudiera incumbir al
Fof isa.

`Jotifíquese esta resolución a las par-
tes r hágaseles saber c;} derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
reci+rso de suplicación para ante la Sala
de o Social del Tribunal Superior de

Just,cia de la Comunidad Autónoma de
Mu : ;i.a, en el plazo de cinco días a contar
del i.guiente al de su notificación, anun-
ciár .íolo ante este Juzgado de lo Social .
Y e, cuanto a la condenada al pago (en el
casc de que el recurrente sea la Empresa
denandada) que para hacer uso de este
der( .,ho deberá ingresar la cantidad a que
el f;<Ilo se contrae, en la cuenta estableci-
da 1)r este Juzgado de lo Social en la O .
P. c ;l Banco Bilbao Vizcaya, c .c. núm .
309 .0065 .1558 al 1562 92, en esta Capi-
tal, ita en Avda . Liberrtad acreditándolo
mec ,ante el oportuno resguardo . Asimis-
mo eberá efectuar un depósito de vein-
ticiu: :o mil pesetas, en misma Entidad
Ban,aria, núm . de cuenta 3093 .0067 .1558
al 1 ) 62.92.

:,e advierte a las partes recurrentes y
recurridas que deberán hacer constar, en
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los escritos de interposición del recurso y
de impugnación del mismo, un domicilio

en la sede de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior a . efectos de notifica-
ción, para dar e :umplimiento a-lo que dis-
pone el artículo 195 de la vigente Ley de
Procedimiento Laboral . Así por ésta mi
Sentencia definitiv;unente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, la Empresa
Informática Nobel Murcia S .A. que últi-
mamente tuvo su domicilio en esta Ciu-
dad y demás partes interesadas, en la

actualidad en ignorado paradero, advir-
tiéndole de que las sucesivas ñotificacio-
nes se harán eu los estrados de este Juz-
gado según pre vienen los arts . 281 y ss .
de la L .E .C., expido el presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Re-
gión de MurciG, y para su exposición en
el Tablón de Anunc :ios de este Juzgado
de lo Social númerc Dos.

Dado en Mr rcia ¡a veintisiete de mayo
de mil novecic ntos noventa y tres.-El
Secretario Judicial .

ceptúa el artículo 59 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, las siguientes comuni-
caciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma
al demandado Imprimur, S .A. que últi-
mamente tuvo su residencia en esta pro-
vincia, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo acor-
dado por el Iltmo. Sr. Magistrado en pro-
puesta de providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente, para su fija-
ción en el tablón de anuncios de este
Juzgado y publicación en el B .O.R. de
Murcia.

Dado en Murcia, a 27 de mayo de
1993.-La Secretaria .

Número 7136

los Rincones ; Sur, camino del Recalcado
y cacmino de servicio a la Fábrica y a los
Mo renos; Este, Ignacio Hummer Onda y
Die ¡;o Celdrán Atiénzar ; y Oeste, camino
del Itecalcado . Dentro de esta finca exis-
te t n edificio de planta baja compuesto
de i .na sola nave, techada de uralita con
ciel 5 raso, destinado a almacén de empa-
que ado de frutas con dos pequeñas en-
trep antas, destinada a oficinas una y otra
par .:, almacenamiento de materiales .
Cucnta con servicios higiénicos y sanita-
rios coñ dos muelles de carga y descarga
del nismo, estando situado aproximada-
mei te en el centro de la parcela y orien-
tadc al Oeste, ocupando la superficie de
tres nil setecientos cincuenta metros cua-

dra( os. También exisu, otro edificio, al
Est( del anterior, también de planta baja,
que ocupa una superficie de doscientos
met as cuadrados y se: destina a aloja-
mie to de productos e:ientuales foraste-
ros . A su vez sobre la finca descrita se
decl .kra como obra nueva lo siguiente: un
edif io de planta baja, compuesta de tres
navt s adosadas entre sí, techado de urali-
ta a ~n cielo raso, desti :nado a almacén y
emf .cquetado de frutas, que ocupa una
supe rficie de dos mil noventa y cinco

met),)s cuadrados, de las cuales doscien-
tos ( uince metros cuadrados se destinan a
talle es y almacén de repuestos y ciento
treir a metros cuadrados a pabellón para
com dores, también tiene una entreplanta
de discientos cincuenta metros cuadrados .
Lo uaificado por todos sus vientos con la
finc : sobre la que se levanta, excepto por
el lir dero este que lo hac e con el primero
de fl 3 edificios de Coe:uto descritos ante-
rion ente. La finca descrita se forma por
agru,ración por colindrncia de las dos
sigu .,ntes : Primera.-La inscrita bajo el
núm ro 16 .855, folio 21 L natural y vue1=
to, d 1 libro 235 de Mazarrón, inscripción
priru ra y segunda . Y segunda.-La ins-
crita bajo el número 1.8 .776, folio 237,
del Ibro 250 de Mazzurón, inscripción
prim ra . Finca inscrita : n el Registro de
la P opiedad de Totana (provincia de
Mur ia) sección/Ayuntarniento de Maza-
rrón, libro 364, al tomo 1 .380, folio 130,
finc, número 31 .184 . Vaiorada en noven-
ta m llones (90.000 .000) ptas .

DE LO SOCIAL
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Número 7385

DE LO ,3OCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

En los pres~;ntes autos que ante este
Juzgado de lo Soc ial . número Dos de
Murcia se siguen con núm. 656/92, a
instancias de I ). José Hidalgo Castaño,
contra INEM y I:mprimur, S .A., en acción
sobre desempleo, se ha mandado citar a
las partes para la celebración de los actos

de conciliación y juicio, de no haber ave-
nencia en el primer:), el día quince de
julio de mil novecientos noventa y tres y
hora de 10.30, ante 1 1Ír Sala de Audiencias
de este Juzgado de lo Social, sita en Avda .
de la Libertad núm . 8 segunda planta,
(Edificio Alba), en la reclamación que se
ha dejado expre,;ada, advirtiéndole que es
única convocatoria y que deberá concu-
rrir a juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente vah-,rse, y que los actos
no podrán suspendersee por falta injustifi-
cada de asistencia de la parte demandada .
Quedando citado para confesión judicial
con apercibimiento de poder tenerlo por

confeso y advirtiéndole que, según pre-

D. M. Dolores Nogueroles Peña, Magis-
trado Juez del Juzgado de Lo Social
Número Cuatro de Murcia y su Pro-
vincia.

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo se sigue proceso número 528/92
en reclamación ejecuciones del SMAC
hoy en ejecución de sentencia número 51/

92 formulada por los trabajadores Baldo-
mero Hernández Marín y Otros contra la
empresa Coexto Sociedad Cooperativa en
reclamación de cantidad 73 .203 .407 ptas.
más la que se presupuesta para costas y

gastos, sin perjuicio de ulterior liquida-
ción, ascendente 6 .707.000 pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido
embargados bienes de su propiedad, va-
lorados en las cantidades siguientes :

Bienes objeto de subast a

1 .4-Finca rústica: En término de
Mazarrón, diputación de Rincones, paraje

de la Casa del Campo, parte de la hacien-
da llamada Casa del Campo, una parcela
de terreno secano, de trece mil cuatro-
cientos dieciséis metros cuadrados de
superficie, que linda: Norte, camino de

2L-Una mitad indivisa de la rústica:
En t_rmino de Mazarrón, diputación de
Cañuelas, paraje de Morote, parte del
bancal llamado de la Hoya, conocido
tamb+én por el del Tío Alfonso, un trozo
de ti, :rra secano de quince áreas, igual a
dos c :elémines y medio . Linda: Este, Ja-
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vier Acostas Gallego camino por medio y 8 Q-Vehículo matrícula MU-4946-
resto de la matriz; Sur, Andrés y Antonio • AF, valorado en 200 .000 ptas.
Acosta Gallego y otra finca de la Coope-
rativa del Camo)o Exportadora de Toma-
tes de Mazarróir, camino por medio ; Oes-
te, herederos de Aquilina Méndez; y
Norte, Femando Ménez Vivancos, cami-
no por medio . l :sta finca es parte y segre-
ga de la inscrita bajo el número 14.565,
folio 233 del lioro 216 de Mazarrón, ins-
cripción primera. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Totana (provincia de
Murcia) Ayunt,umiento/sección de Maza- .
rrón, del libro 332, al tomo 1318, folio
42, finca número 1 8 .790. Valorada en
ciento cincuenta mi: (150.000) ptas .

3 .4-Ochenta e nteros y quinientas
cincuenta y seis milésimas por ciento de
la rústica: en términ :) de Mazarrón, dipu-
tación de Carluelas, paraje de los Planto-
nes, un trozo de tiercr secano de diez áreas
y cincuenta centiáreas . Linda: Oeste, en
línea de treinta y r,inco metros, Diego
Méndez Fuentes; y por los demás vien-
tos, con el resto de la matriz. Esta finca
es parte y se segregi . de la inscrita bajo el

número 6998, folio 246 vuelto, del libro
114 de Mazarrin . Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Totana (provincia de
Murcia) Ayunt :uniento/sección Mazarrón,
del libro 330, al tomo 1313, folio 031,
finca número 28 . TZ 1 . Valorada en cin-
cuenta mil (50 .000) ptas.

4 4-Treinti y tr-,s enteros y trescien-

tas treinta y tres mi .ésimas por ciento de
la finca rústica En término de Mazarrón,
diputación de :vlore .-as, sitio de la Rella-
na, un trozo de tierra de dos áreas y cin-
cuenta centiárws. Linda por todos los
vientos con fin ; a que se adjudica a Pedro
Zamora García . Esta finca ha resultado
de la división (ie la inscrita bajo el núme-
ro 14 .876, folicr ,l 10 del libro 219 de Ma-
zarrón, inscripc :ión primera. Finca inscri-

ta en el Registro de la Propiedad de To-
tana (provincia de Murcia), sección/
Ayuntamiento ,je Mazarrón, al folio 008,
del íibro 332 dcl tomo 1 .318, finca núme-
ro 28 .738 . Valorada en veinticinco mil
(25 .000) ptas.

5 .4-Vehículo .natrícula 0-6562-I,
valorado en 6( 0 .001) ptas .

6.4-Vehículo matrícula TO-7757-B,
valorado en 2( 0.00) ptas .

7 Q-Vehículo rriatrícula MU-9182-E,
valorado en 100 .00r) ptas .

Total 91 .225 .000 ptas .

Los expresados bienes se sacan a
pública subasta, habiéndose señalado para
que tenga lugar la primera licitación, el
día 20 de julio de 1993 a las 12 horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado .

Si en esta primera licitación quedara
desierta por falta de postores, y la parte
actora no hiciese uso de su derecho de
adjudicación de bienes que le concede la
Ley, se celebra segunda licitación, con la
reducción del veinticinco por ciento del
valor pericial de los bienes, el próximo
día 10 de septiembre de 1993 y a igual
hora .

Y si esta segunda lici tación también

quedase desierta , por las mismas causas,

se celebrará tercera y última lici tación el

día 30 de septiembre de 1993, a la misma
hora que las anteriores, no admitiéndose
posturas que no excedan del 25% de la
cantidad en que se hubie ren justip reciado
los bienes. Si hubiese postor que ofrezca
suma superior se aprobará el remate . De

resultar desier ta la tercera subasta , ten-
drán los ejecutantes o en su defecto los
responsables legales solidarios o subsi-
diarios el derecho a adjudicarse los bie-
nes por el 25% del avalúo dándose a tal

fin el plazo común de 10 días de no ha-
cerse uso de este derecho, se alzará el
embargo . Todo ello de conformidad con
el artículo 261 L.P.L .

Los licitadores para poder tomar parte
en la subasta, deberán de consignar en la
mesa de este Juzgado, o en la Caja del
Establecimiento destinado al efecto, el
20%, por lo menos, del valor pericial de
los bienes, sin cuyo requisito no serán
admitidos a la misma, exceptuándose de
esa obligación a la parte ejecutante ; las
posturas podrán hacerse por escrito en
pliego cerrado, desde el anuncio hasta la
celebración de la subasta ; los pliegos se-
rán abiertos en el acto de remate al publi-
carse las posturas, surtiendo los mismos
efectos que los que se realicen en dicho
acto, en este caso, junto al pliego, se
depositará en la mesa del Juzgado e120%
por lo menos, o el resguardo de haberse
hecho en el establecimiento destinado al
efecto sin cuyo requisito no será admiti-
do. Igualmente las posturas podrán hacer-
se a calidad de ceder el remate a un ter-
cero, debiendo al rematante que ejercita-

Número 14 3

se e~ta facultad de verificar dicha cesión
mec ¡ante comparecencia ante el juzgado
que jelebre la subasta, con asistencia del
cesi tinario, quien deberá aceptarla y todo
ello previa simultaneidad del pago del
resG del precio del remate .

(,>ue los autos y los títulos de propie-
dad le los bienes (suplidos por certifica- .
ciór registral), están de manifiesto en la
Sec vtaría para que puedan examinarlos
los,, ue quieran tomar parte en la subasta,
preN iniéndose además que los licitadores
deb, rán conformarse con ellos y que no
tenc rán derecho a exigir ningunos otros ;
desl ués del remate no se admitirá al re-
mat i,nte, ninguna reclamación por insufi-
cier . ::ia o defecto de los títulos, según
disl< ►ne el artículo 1 .496 L.E.C . ; enten-
diér ,iose que todo licitador acepta como
bast .ante la titulación, y que las cargas o
graN úmenes anteriores y los preferentes
si h , hubiese, al crédito del actor, conti-
nua án subsistentes entendiéndose que el
rem tante los acepta y queda subrogado
en 1 1. responsabilidad de los mismos, sin
desi narse a su extinción el precio del
rem Ete.

)ado en la ciudad de Murcia, a 25 de
maN n de 1993 .-El Magistrado-Juez .-El
Sec etario .

Número 739 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CIEZ A

EDICTO

D. aan Manuel Marín Carrascósa, Juez
e Primera Instancia N . Dos de esta

'iudad de Cieza y su Partido .

f lago saber : Que en este Juzgado de
mi . argo y con el n.Q 53 de 1993, se tra-
mitin autos de Art. 131 de la Ley Hipo-
tecuria a instancia de Caja de Ahorros del

Me .3iterráneo, representado por el Procu-
radt r D.'- Piedad Piñera Marín, contra D.

Joaauín Molina Gomariz y Agueda Var-
gas Fernández, sobre reclamación de

3 .4` 3 .032 ptas ., en las que por providen-
cia de esta fecha se ha acordado sacar a
la venta en primera, segunda y tercera su-
bas [a pública, por término hábil de veinte

dá,; , los bienes embargados al demanda-
do {ue al final se describirán, bajo las

siguientes
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Condiciones

1 .'-Para el acto del remate se ha
señalado en primera subasta el día siete
de septiembre cie 1993; en segunda su-
basta el día seis de octubre de 1993 y en
tercera subasta el día dos de noviembre
de 1993, las que tendrán lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en Calle
Paseo n 4 2, a L•is 11 .30 horas .

2'-Para tornar parte en cualquiera de
las tres subastas, los licitadores deberán
consignar previamente el veinte por cien-
to del tipo, para ser admitidos a licita-
ción, calculándose esta cantidad en la ter-
cera subasta, respecte al tipo de la segun-
da, suma que podrá consignarse en la
Cuenta Provisional de Consignaciones n .9
3063 del Banco BilEao Vizcaya en esta
ciudad que marttiene este Juzgado, pre-
sentando en dictio caso el resguardo del
ingreso; podrán hacerse posturas en plie-
go cerrado, y el remate podrá verificarse
en calidad de c:eder a tercero, con las
reglas que establece el Artículo 131 de la
Ley Hipotecaria .

3'-Que no ,,e admitirán posturas para
la primera subasta que no cubran el tipo
fijado en escritura de hipoteca; el tipo
fijado es de 4 .827 3 .12:í ptas . ; para el caso
de resultar desierta la primera subasta, la
segunda subasta se rebaja el 25 por cien-
to del tipo que lo fue : para la primera ; y
para el caso de resul :ar desierta esta se-
gunda subasta se celebrará la tercera su-
basta, sin sujeciiSn a tipo.

4'-Los títulos de propiedad de los
inmuebles subastados se encuentran su-
plidos por las correspondientes certifica-
ciones Registrahss obrantes en autos, de
manifiesto en la Secr-etaría del Juzgado
para que puedan ser examinados por los
que deseen tomar parte en la subasta en-
tendiéndose que todo licitador los acepta
como bastante, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los prefeientes al crédito del
actor, si los hubiere ~-,ontinuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el adjudicatario las acepta y queda subro-
gado en la necesidad,ie satisfacerlas, sin
destinase a su eninción el precio del re-
mate.

5'-Cáso de que hubiere de suspen-
derse cualquiera de Las tres subastas se
traslada su celebración a la misma hora
para el siguiente día hábil al de la subasta
suspendida, en el casa de ser festivo el

día de su celebración .

6 .'-Se devolverán las consignaciones
efectuadas por los participantes a la su-
basta, salvo la que corresponda al mejor
postor, las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso como parte del
precio de la venta.

7'-La publicación de los presentes
edictos sirve como notificación en la fin-
ca hipótecada, de los señalamientos de las
subastas conforme a lo prevenido en el
último párrafo de la Regla 7 .' del Artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria .

8' La publicación del presente edic-
to servirá de notificación en forma de
dicho señalamiento a la parte ejecutada,
caso de no poderse llevar a efecto la
misma personalmente .

Bienes objeto de subast a

-"Departamento n .4 cuatro, destina-
do a vivienda tipo A, en la planta segun-
da alta, que se distribuye en estar, come-
dor, cocina, dos baños, aseo, tres dormi-
torios, despensa y terraza exterior y lava-
dero . Ocupa la superficie construida de
ciento cuarenta y ocho metros y cincuen-
ta decímetros cuadrados y úti l de ciento
veintiún metros y cuarenta decímetros
cuadrados, tiene su entrada independiente
por puerta que da al descanso de escale-
ras . Linda según se mira de frente : dere-
cha, finca de Luciana y Amparo Molina
Carrillo ; izquierda, José María Fernández
Tornero, espalda, Andrés Molina Gonzá-
lez; y frente, calle de su situación. Le
corresponde una cuota de veinticinco en-
teros con respecto al índice cien en el total
valor del edificio . Fue inscrita la hipoteca
en el Registro de la Propiedad n 4 1 de
Cieza, al tomo 714, libro 125 de Abarán,
folio 133, finca n .4 15 .696, inscripción
3 •"

Dado en Cieza, a veintiséis de mayo
de 1993.-La Secretaria .

Número 7396

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CIEZ A

EDICT O

D. Juan Manuel Marín Carrascosa, Juez

d, , Primera Instancia N Q Dos de esta
C iudad de Cieza y su Partido .

1 ago saber: Que en este Juzgado de
mi c .,rgo y con el n 4 449/92 de 1992, se

tram, ian autos de Art. 1.31 de la Ley Hi-
potec aria a instancia de Caja de Ahorros
del ,Zediterráneo, representado por el
Proc ,rador D. Piedad Piñera Marín, con-
tra L Angel Molina Martínez y D' Ma-
ría b artínez Castro, sobe, reclamación de
3 .17' .302 ptas ., en las que por providen-
cia d . esta fecha se ha acordado sacar a
la ve ta en primera, segunda y tercera su-
basta pública, por término hábil de veinte

días, los bienes embargados al demanda-
do q o.e al final se desc:ribirán, bajo las
sigui ntes

Condicio:nes

1'-Para el acto d e l remate se ha
señali.do en primera subasta el día siete
de se ptiembre de 1993 ; en segunda su-
basta el día cinco de octubre de 1993 y
en te cera subasta el día dos de noviem-
bre d :. 1993, las que tendrán lugar en la
Sala udiencia de este Juzgado, sito en
Calle Paseo n .4 2, a las once horas .

2 -Para tomar parte en cualquiera de
las tr . s subastas, los licitadores deberán
consi ;nar previamente el veinte por cien-
to de i tipo, para ser admitidos a licita-
ción, :alculándose esta cantidad en la ter-
cera ,: ubasta, respecto al tipo de la segun-
da, sma que podrá consignarse en la
Cuen a Provisional de Consignaciones n 4
3063 3el Banco Bilbao Vizcaya en esta
ciuda que mantiene este Juzgado, pre-
$enta do en dicho caso el resguardo del
ingre a ; podrán hacerse posturas en plie-
go ce rado, y el remate podrá verificarse
en c4lidad de ceder a tercero, con las
regla, que establece el Artículo 131 de la
Ley 1 I ipotecaria.

3 . -Que no se admitirán posturas para
la pri nera subasta que no cubran el tipo

fijadc en escritura de hipoteca ; el tipo
fijadc es de 3 .920.400 ptas . ; para el caso
de re : tiltar desierta la primera subasta, la
segur, la subasta se rebaja el 25 por cien-
to de, tipo que lo fue para la primera ; y
para ~ 1 caso de resultar desierta esta se-
gund4 subasta se celebrará la tercera su-
basta, sin sujeción a tipo.

4: -Los títulos de propiedad de los
inmuc bles subastados se encuentran-su-
plidw por las correspondientes certifi-
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caciones Registrales obrantes en autos, de

manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan ser examinados por los

que deseen tornar parte en la subasta en-
tendiéndose que tocio licitador los acepta

como bastante sin Iue pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes
anteriores y lo ; prei :erentes al crédito del
actor, si los h ubier : continuarán subsis-
tentes y sin cancel~:r, entendiéndose que
el adjudicatario las acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin

destinase a su extinción el precio del re-
mate.

5 .°---Caso de que hubiere de suspen-
derse cualquiera de las tres subastas se
traslada su celebración a la misma hora
para el siguiente día hábil al de la subasta
suspendida, en el c aso de ser festivo el
día de su celebración .

6'-Se de% olverán las consignaciones
efectuadas por los participantes a la su-

basta, salvo la que corresponda al mejor

postor, las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la

obligación, y en su caso como parte del
precio de la venta .

7.'-La publicación de los presentes
edictos sirve a :►mo notificación en la fin-
ca hipotecada, de lo; ; señalamientos de las
subastas confarme a lo prevenido en el
último párrafo de la Regla 7 .' del Artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

8° La publicación del presente edic-
to servirá de notif.cación en forma de

dicho señalamiento a la parte ejecutada,
caso de no ps :)derse llevar a efecto la
misma personalmente .

Bienes objeto de subasta

-Vivienda tipo B, en planta segunda,
sin contar la entreplanta, baja ni sótano .

Acceso por esualer primera recayente a
calle Sor Sole :íad . Distribuida en varias
habitaciones y servi,,,ios. Superficie cons-

truida ciento veintiü'és metros ocho decí-
metros cuadrados y útil noventa metros
cuadrados . Linda derecha entrando, vi-

vienda tipo A de esta escalera y planta;
izquierda, patio de luces y vivienda tipo

C de esta escalera y planta ; fondo, calle
Sor Soledad y frente, patio de luces, pa-

sillo de distribución de esta escalera y
planta y vivienda tipo A de esta escalera

y planta. Forma parte material y está in-
tegrado en un edificio sito en término de
Blanca (Murcia), con fachada a calle Sor
Soledad, calle Manuel de Falla y calle de
García Lorca, s/n . Inscrita en el Registro
de la Propiedad n.° 1 de Cieza, al tomo
780, libro 72 de Blanca, folio 145, finca
8.841, inscripción 3 .'.

Dado en Cieza, a veintiséis de mayo
de 1993.-El Juez.-La Secretaria.

Número 7398

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO
DE ALICANTE

EDICT O

D.' Carmen Mérida Abril, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia
Número Uno de Alicante y su Parti-

do .

Por el presente hago saber: Que en los
autos n° 1012/90 de Procedimiento del

Artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancias de Caja Ahorros Mediterráneo

contra Antonio García Gómez y Milagros
Girona Tormo sobre efectividad de prés-

tamo hipotecario, se ha señalado para la
venta en pública subasta de las fincas que

se dirán, el próximo día 9 de septiembre

de 1993, a las doce horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, bajo las si-

guientes condiciones :

1 Q-Servirá de tipo para la primera
subasta la cantidad que se dirá y no se
admitirá postura inferior a dicho tipo.

2 Q-Los autos y la certificación del

Registro de la Propiedad a que se refiere
la regla 4' del art. 131 de la Ley Hipote-
caria están de manifiesto en la Secretaría

del Juzgado, entendiéndose que todo lici-

tador acepta como bastante la titulación y
que las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes -si los hubiere- al crédito

de la actora, continuarán subsistentes, y
que el rematante los acepta y queda su-

brogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-

cio del remate .

3 4-El remate podrá hacerse en cali-

dad de ceder a un tercero .

t Q-Los que deseen tomar parte en la

subtsta deberán consignar previamente en
la " uenta de depósitos y consignaciones"

n .° 0097 del Banco Bilbao-Vizcaya,
Agt ncia de Benalua de esta Capital, una

can idad igual por lo menos al 20% del
tipc que sirve para cada subasta, sin cuyo

req . .isito no serán admitidos (en el su-
pue ;to de 3' subasta, el depósito será el

mis :no que para la 2') ,

Q-En prevención de que no hubiéra
pos ores, se ha señalado para la celebra-
ciói de segunda subasta el próximo día 8
de, ctubre de 1993, a las doce horas, sir-
viei, do de tipo el 75% de la primera, y
par, el supuesto de que tampoco hubiere
posibres en la segunda, se ha señalado
par que tenga lugar la tercera subasta,
sin ujeción a tipo, el próximo día 9 de
no-, embre de 1993, a las doce horas;

,aml as en el mismo lugar que la primera .

~ 4-Servirá el prex;nte como notif i-
cac,5n a la parte demandada de las fechas
de :,ubasta, conforme a lo prevenido en la
reg :i 7 .- del art. 131 de la Ley Hipoteca-
ria ,iara el caso de no ser hallada en la
finc i hipotecada .

Fincas que se subastan

Vivienda número dos. Bloque cin-

cue a ta y seis, unifamiliar en dos plantas,

situ.rdo en término de Murcia, partido de

El 1'almar, Barrio de los Rosales, segun-

da ase, de tipo K . Ocupa sesen ta y seis

met r os, veintiséis decímetros cuadrados de

soLr ; superficie construida ochenta y

nue .e metros, dieciséis decímetros cua-

dra, los . Linda derecha entrando, vivienda

núr .ero uno; izquierda, vivienda número
tres espalda, calle de peatones ; frente,

call : del Limón. Distribución en plan ta
baj : ;, porche, comedor•estar, cocina, un

dor nitorio y patio trasero; en planta al ta ,

tres dormitorios, baño y terraza. Inscrip-

ciój Registro de la Propiedad Núm. 6 de

Mu: eia, en el libro 192, de la Sección 11,
foli - 142, finca 5 .108-N, insc ripción 6 .-

Zue el valor de la finca hipoteca en

prir,era subasta es de 2.853 .000 ptas.

)ado en Alicante a diecisiete de mayo
de inil novecientos noventa y tres.-El
Sec r etario Judicial .
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Número 7275

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Uno de Mur-
cia .

Hace saber: Que en este Juzgado se
tramita Juicio Ejecutivo-Otros títulos nú-
mero 0273/89, a instancia de Caja Postal
de Ahorros contra Josefa García Guirao y
Miguel Jiménez Martínez y en ejecución
de sentencia dictada en ellos se anuncia
la venta en pública subasta, por término

de veinte días, de los bienes inmuebles
embargados al demandado, que han sido
tasados pericialmente en la cantidad de
cuatro millones ochocientas cincuenta mil
pesetas (4 .850 .000 ptas .) . Cuyo remate
tendrá lugar en la sala de audiencia de
este Juzgado, en la forma siguiente :

En primera ,ubasta, el día 28 de julio
de 1993 próximo y hora de las 11 .30 de
su maíñana; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no que-
dar rematados los bienes en la primera,
con rebaja del veinticinco por ciento del
tipo, el día 28 de septiembre de 1993
próximo a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se remata-
ra en ninguna de las anteriores, el día 28
de octubre de 1993 próximo a la misma
hora, sin sujeción a tipo pero con las
demás condiciones de la segunda.

Se advierte : Que no se admitirá pos-
tura, en primera ni en segunda subasta,

que no cubra las dos terceras partes de
los tipos de licitación; que para tomar
parte deberán los licitadores ingresar la

Cuenta Provisional le Consignaciones,
número 3 .084 de la Agencia sita en el
Infante D . Juan Manuel, del Banco de
Bilbao Vizcaya, S .A .., cantidad igual o
superior al veinte por ciento de los res-
pectivos tipos de licitación ; que las su-
bastas se celebrarán en forma de pujas a
la llana, si bien, además, hasta el día se-
ñalado para el remate podrán hacerse
posturas por escrito en sobre cerrado; que
podrá licitarse en calidad de ceder a un
tercero, únicamente por la parte deman-
dante, simultáneamente a la consignación
del precio ; que a instancia del actor, po-
drán reservarse los depósitos de aquellos

postores que hayan cubierto el tipo de su-
basta y lo admitan, a efectos de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a
favor de los que le sigan, por el orden de
sus respectivas posturas ; que los títulos
de propiedad, suplidos por certificación
registral, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, debiendo con-
formarse con ellos los licitadores, que no
tendrán derecho a exigir ningunos otros ;
que asimismo estarán de manifiesto los
autos ; y que las cargas anteriores y las
preferentes -si las hubiere- al crédito del
actor, continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate . Entiénda-
se que de resultar festivo alguno de los
anteriores señalamientos, la subasta se
celebrará el día siguiente hábil, a la mis-
ma hora . Y sirva el presente Edicto, en su
caso, de notificación en forma al(os)
deudor(es), a los efectos prevenidos en el
art. 1498 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil .

Los bienes objeto de licitación es/son
lo(s) siguiente(s) :

La nuda propiedad de un trozo de tie-
rra, sito en la diputación del Campo, tér-
mino de Aguilas, que tiene una extensión
superficial de trescientos metros cuadra-
dos .

Inscrita al tomo 1 .627, folio 51, finca
n Q 24 .724, inscripción 1 . 4 del registro de
la propiedad de Aguilas .

El valor de la nuda propiedad de la
descrita finca es de 100.000 ptas .

Un trozo de tierra, sito en la diputa-
ción del Campo, término de Aguilas, que

tiene una extensión superficial de tres
áreas .

Inscrita al tomo 1 .627, folio 54, finca
n Q 24 .725, inscripción 3', del registro de
la propiedad de Aguilas .

El valor total de la descrita finca es de
400.000 ptas.

Urbana: número uno. Local comercial,
sito en el edificio número veintisiete de
la calle Rey Carlos III, de la Villa de
Aguilas, con una superficie de sesenta y
nueve metros cuadrados .

Inscrita al folio 150 vuelto, tomo
1 .6F 5, finca n Q 25 .698, inscripción 4` del
regi•,tro de°la propiedad de Aguilas .

11 valor total de la descrita finca es de
3 .45 ).000 ptas .

1 rbana: finca número uno-H. Aparca-
miei to en planta de sótano, del edificio
sin r , úmero de la calle Juan Mengual, de
la V lla de Aguilas, que tiene una super-
ficie de once metros cuadrados .

1 i scrita al folio 197 vuelto, tomo
1 .74 ". ., finca n.Q 27.612 , inscripción 5',
del ~-gistro de la propiedad de Aguilas .

11 valor total de la descrita finca es de
400. l00 ptas.

1 rbana: finca número uno-I. Aparca-
mier to, en planta de sótano del edificio,
sin r iúmero de gobierno, de la calle Juan
Men tiual, de la Villa de Aguilas, tiene una
superficie de once metros cuadrados.

Iiscrita al folio 199 vuelto, tomo
1 .74 . :, finca n° 27.614, inscripción 5` del
regis ¡ .ro de la propiedad de Aguilas .

F ; valor total de la descrita finca es de
400., 00 ptas .

1 n vehículo marca Renault modelo R-
18 n , atrícula MU-4913 -O, 100.000 ptas.

7 )tal : 4 .850 .000 ptas .

Ii porta la anterior valoración cuatro
mi ff ines ochocientas cincuenta mil
(4 .8' 0 .000) pesetas según mi leal saber y
entender prudencialmente S.E.U.O.

L .ado en Murcia, a veintiocho de abril
de n :sl novecientos noventa y tres .-El
Secn tario.

Número 727 3

PRIMERA INSTANCIA
1`. UMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Uno de Mur-
cia .

ffice saber: Que en este Juzgado se
trami :,a Juicio Declarativo menor cuantía-
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Reclamación de cantidad número 1059/
88, a instancia de José Asunción Martí-
nez contra Peiro E.orja Sánchez y en eje-
cución de se-ttencia dictada en ellos se
anuncia la venta en pública subasta, por
término de weinte días, en los bienes in-
muebles embargados al demandado, que
han sido tasados p-,ricialmente en la can-
tidad que después se dirá pesetas . Cuyo
remate tendrá lugar en la sala de audien-
cia de este Juzgado, en la forma siguien-
te :

preferentes -si las hubiere- al crédito del
actor, continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate . Entiénda-
se que de resultar festivo alguno de los
anteriores señalamientos, la subasta se
celebrará el día siguiente hábil, a la mis-
ma hora. Y sirva el presente Edicto, én su
caso, de notificación en forma al(os)
deudor(es), a los efectos prevenidos en el
art. 1498 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil .

11 Q-Una bomba centrífuga modelo
A. 2 marca Asumar. Valorada a efectos
de subasta en treinta mil pesetas.

12.1-Un tamiz vibrante con carro
mi delo A-2 marca Asumar . Valorado a
ef~ ctos de subasta en treinta mil pesetas .

13.4-Un desliador para pasta con
cu a de acero para inmersión para una
ca;)acidad de 5001itros modelo DR-1008
m.,rca Asumar . Valorada a efectos de
su,iasta en ciento die..,, mil pesetas .

En primeja subasta, el día veintisiete
de julio próxi,no y hora de las once trein-
ta; por el tipo de iasación .

En segunda subasta, caso de no que-
dar rematado, los bienes en la primera,
con rebaja del veinticinco por ciento del
tipo, el día ve inte de septiembre próximo
a la misma hora .

Y en tercf .ra subasta, si no se remata-
ra en ninguna de las anteriores, el día
catorce de oc :tubre : próximo a la misma
hora, sin sujeciór, a tipo pero con las
demás condic ione:, dt la segunda .

Se adviene: Que no se admitirá pos-
tura, en primera ná en segunda subasta,
que no cubra las dos terceras partes de
los tipos de licitación ; que para tomar
parte deberár, los licitadores ingresar la
Cuenta Prov ;i,sion :rl de Consignaciones,
número 3 .08,1 de la Agencia sita en el
Infante D . Juan Manuel, del Banco de
Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual o
superior al veinte por ciento de los res-
pectivos tipoti de licitación; que las su-
bastas se celc brarán en forma de pujas a
la llana, si birn, además, hasta el día se-
ñalado para el re .mate podrán hacerse
posturas por c .scrito en sobre cerrado; que
podrá licitarsÑ en calidad de ceder a un
tercero, únicamente por la parte deman-
dante, simuluáneanrente a la consignación
del precio ; que a instancia del actor, po-
drán reservar,,e los depósitos de aquellos
postores que hayari cubierto el tipo de su-
basta y lo admitan, a efectos de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus

obligaciones, pueda aprobarse el remate a
favor de los que le sigan, por el orden de

sus respectivts pcsturas; que los títulos
de propiedad, suplidos por certificación
registral, estarán de manifiesto en la Se-

cretaría de este Juzgado, debiendo con-
formarse con ellos los licitadores, que no
tendrán derecho a exigir ningunos otros;
que asimismo esuuan de manifiesto los
autos; y que las c :argas anteriores y las

La(s) finca(s) objeto de licitación es/
son la(s) siguiente(s) :

1 .Q-Una máquina limpia esmalte
modelo ML 500 marca Asumar . Valorada
a efectos de subasta en cuarenta mil pe-
setas .

2 4-Una lijadora de base modelo LS-
700 marca Asumar. Valorada a efectos
de subasta en cincuenta mil pesetas .

3 Q-Una bomba de membranas mo-
delo M-1 marca Asumar . Valorada a
efectos de subasta en noventa mil pese-
tas .

4 4-Un acumulador de presión com-
pleto modelo AP-1 marca Asumar. Valo-
rado a efectos de subasta en veinticinco
mil pesetas .

5 .4-Un tamiz vibrante modelo 8/300/
D marca Asumar . Valorado a efectos de
subasta en veinte mil pesetas.

6 4-Una mesa de velocidad variable
con protección en el motor modelo TM
marca Asumar . Valorada a efectos de
subasta en quince mil pesetas .

7 Q-Una mesa de velocidad variable
con protección en el motor modelo TM
marca Asumar . Valorada a efectos de
subasta en quince mil pesetas .

8 4-Una bomba de membrana mode-
lo M-2 marca Asumar. Valorada a efec-
tos de subasta en treinta mil pesetas.

9 4-Una bomba de membranas mo-
delo M-2 marca Asumar . Valorada a
efectos de subasta en treinta mil pesetas .

10 4-Una bomba centrífuga modelo
A-2 marca Asumar. Valorada a efectos
de subasta en treinta mil pesetas .

14 4-Una válvula de llenado marca
Aa amar . Valorada a efectos de subasta en
qu nce mil pesetas .

15 Q-Una válvula de llenado modelo
V ; > -101 marca Asumar. Valorada a efec-
to de subasta en mil quinientas pesetas .

16 4-Una válvula. de llenado modelo
V; y-101 marca Asumar. Valorada a efec-
to~ de subasta en mil quinientas pesetas .

Importan la total valoración la suma
de quinientas treinta y tres mil pesetas .

Dado en Murcia, a veintiocho de abril
de mil novecientos :rroventa y tres .-El
Se ..retario.

Número 7278

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDIf.'T O

Dun Andrés Pacheco Guevara, Magistra-
do del Juzgado de Primera Instancia
Número Uno de Murcia.

Hace saber: Que en los autos que a
co itinuación se dirán, obra dictada la
Senténcia, cuyo encabezamiento y fallo,
so del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a veintiséis
de enero de mil novecientos noventa y
tre .

El Ilmo. Sr . Don Andrés Pacheco
Guevara, Magistrado del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Uno de los de esta
capital, ha visto los presentes autos de
Ju rcio Ejecutivo número 0527/91, pro-
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movidos por Mapfre Finanzas, S .A. re-
presentado por el Procurador José Augusto
Hernández Foulquie, y dirigido por el
Letrado José L . Flores Bernal, contra
Francisco Chazarra López (y contra su
esposa a efecto, art. 144 Rgta . Hipote-
cario), declarado(s) en rebeldía ; y

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada, hasta
hacer trance y remate de los bienes em-
bargados a Francisco Chazarra López (y
contra su esposa a efectos art . 144 Rgta.
Hipotecario), y con su producto entero y
cumplido pago a la parte actora, de las
responsabilidades por que se despachó la
ejecución, la cantidad de 62 .820 ptas .,
importe del principal y gastos de protes-
to; y además al pago de los, intereses le-
gales y las costas, a cuyo pago debo con-
denar y condeno expresamente al deman-
dado .

Contra esta Sentencia podrá interpo-
nerse en este Juzgado recurso de apela-
ción en el plazo de -inco días a contar
desde su notificación .

Así por ésta mi Sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo .

mil novecientos noventa y tres. tercera
Subasta Pública en la que se ha ofrecido
por los bienes subastados la cantidad de
cincuenta mil pesetas, por la finca regis-
tral número 9373 habiéndose acordado
librar la presente a fin de que dentro de
los nueve días siguientes pueda pagar al
acreedor librando los bienes o presentar
persona que mejore la postura, haciendo
el depósito prevenido en la Regla doce
del Art . 131 de la Ley Hipotecaria ; o pagar
la cantidad ofrecida por el postor para que
se deje sin efecto la aprobación del rema-
te, obligándose al propio tiempo a pagar
el resto del principal y las costas en los
plazos y condiciones que ofrezca y que
oído el ejecutante, podrá aprobar el Juez ;
bajo apercibimiento de que transcurridos
nueve días sin que el deudor haya ejerci-
tado alguno de los derechos aríteriormen-
te referidos, se aprobará el remate man-
dando llevarlo a efecto.

Y para que sirva de notificación en
legal forma, a todos los fines dispuestos,
a Pilar Rubio Inglés y Santiago Díaz
Román, libro y firmo la presente en
Murcia, a dieciocho de mayo de mil no-
vecientos noventa y tres.-El Secretario .

Condiciones

1 -Para la tercera sin sujeción a tipo.

2 -Las posturas podrán hacerse a
calidid de ceder el remate a un tercero,
solaniente por la parte ejecutante.

3 -Para tomar parte en la subasta,
todo licitador deberá consignar previa-
ment ; en el establecimiento destinado al
efect, , una cantidad igual, por lo menos

al ve nte por ciento efectivo del valor de
los b, .snes que sirva de tipo para la subas-
ta, si ; cuyo requisito no serán admitidos .

4 -Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, podrán hacerse pos-
turas „ror escrito en pliego cerrado, acom-
paña¡ do el resguardo de haberse hecho la
exprc,aada consignación en el estableci-
mienc .a destinado al efecto .

5 -Que la subasta se celebrará por
lotes ,

6. -Que los bienes se encuentran en
la ac ualidad en poder dc: demandado, y
podrnán ser examinados por los que de-
seen ,omar parte en la subasta .

Y expido el presente para que sirva de
notificación en lega f forma a la parte
demandada que ,e encuentra en ignorado
paradero .

Dado en Murcia, ii veintiséis de mayo
de mil novecientos noventa y tres.-El
Secretario .

Número 7283

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EICT O

Don Diego Melgares de Aguilar y Romo,
Secretario del Juzgado de Primera
Instancia Número Dos de Murcia.

Hace saber. I-1n vfltud de lo dispuesto
erl este Juzgado en los autos de Procedi-
miento Sumario Hipotecario art. 131 L .
Hipotecaria, número 0707/90, promovidos
por Banco de Murcia, S .A., contra Pilar
Rubio Inglés y Santiago Díaz Román, se
ha celebrado con fec#ta uno de abril de

Número 7399

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Iltma . Sra. Doña Yolanda Pérez Vega,
Magistrada-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Dos de los de
Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y Secretaría del que refrenda, se
siguen autos 0789/9Q instados por el Pro-
curador Miguel Tovar Gelavert en repre-
sentación de Banco Exterior de España,
S .A. contra Milagros Rubio Garrote y Luis
Abellán Marquina y por propuesta provi-
dencia de esta fecha se ha acordado sacar
a públicas subastas los bienes que des-
pués se dirán, por primera y, en su caso
por segunda y tercera vez, para el caso de
ser declarada desierta la respectiva ante-
rior por término de veinte, habiéndose se-
ñalado para dicho acto los días ocho de
septiembre del presente año, a las once
horas en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, sito en Ronda de Garay, Palacio de
Justicia, 2 .! Planta, bajo las siguientes

7 . -El presente edicto servirá de noti-
ficaci :in en forma a los demandados a
quienes no se le hubierr. podido notificar
los señalamientos de subastas por cual-
quier causa.

8. -Si por error se hubiese señalado
para a celebración de la subasta una fe-

cha qae resultare festiva, dicha subasta se
llevar .i a efecto al día siguiente hábil a la
mism G hora .

RelaAón de bienes objeto de subasta

U bana . Cuatro : Vivienda tipo B, si-
tuada a la izquierda subiendo por la esca-
lera tie la primera planta, sin contar el
bajo lel edificio situado en término de
Murc a, partido de San Benito, en calle
sin n, rmbre y sin número de gobierno,
actua nente calle Ricardo Gil y Avenida
de In ;ndente Jorque Palacios, tiene una

super cie construida de ciento diecinue-
ve mc ros setenta y cinco decímetros cua-
drado .,, y útil de noventa y siete metros
cincu, nta y cinco decímetros cuadrados .
Se ha la distribuida en vestíbulo, pasillo,

estar- ,omedor, cuatro dormitorios, coci-
na, biño, aseo y terrazas -una exterior y
otra irpterior- Inscrita en el Registro de la
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Propiedad de Murcia Dos, al libro 74, de
la sección 2`, folio 111, finca registral
número 1779-N inscripción 4 . 1 . Con un
valor a efectos de subasta de once millo-
nes quinientas mil pesetas (11 .500 .000
ptas .) .

Y para que sc cumpla lo acordado,
expido el prr,sentE; en Murcia, a uno de
junio de mil novecientos noventa y tres .-
La Magistrada-Juez.-El Secretario .

Número 7285

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez, Doña Dolores Esco-
to Romani del Juzgado de Primera
Instancia Número Cuatro de Murcia.

Hago saber Que en providencia dic-
tada en los presentes autos Número 0794/
89 que se siguen a instancias de Banco de
Murcia S .A., representado por el Procu-
rador Alfon~o Vicente Pérez Cerdán,
contra María del Carmen Castellón Cano
y Antonio Julia Gómez, he acordado sa-
car a pública ;ubasta por primera, segunda
y en su caso, tercera vez, si fuere preciso,
y término de veintc : días hábiles, los bienes
embargados y que a continuación se rela-
cionarán, señalándose para que tenga lu-
gar la primera sub,asta el día veintiuno de
octubre de 1 :193, a las doce horas en la
sala Audiencia de este Juzgado.

por ciento del precio de tasación de los
bienes; y para tomar parte en la segunda
y tercera subasta, deberán igualmente
consignar el veinte por ciento de la tasa-
ción, con rebaja del veinticinco por cien-
to, sin cuyo requisito no serán admitidos,
salvo el derecho del actor de concurrir a
la subasta sin hacer el depósito mencio-
nado .

Segunda.-En la primera subasta, no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho precio de
tasación. En la segunda subasta no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del veinticinco por

ciento, y la tercera subasta es sin sujec-
ción a tipo.

Tercera.-Que las cargas y graváme-
nes anteriores o preferentes al crédito del
actor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Cuarta.-Que el rematante, aceptará
los títulos de propiedad que aparezcan en
los autos, sin poder exigir otros y que
quedan de manifiesto en Secretaría,
mientras tanto, a los licitadores .

Quinta.--Que sólo el ejecutante po-
drá hacer posturas en calidad de ceder el
remate a un tercero .

Sexta.-Que no se ha suplido la falta
de títulos .

Bienes objeto de subasta

Lote primero: Consistente en una casa
vi vienda sita en Abarán, calle de Onési-
ma Redondo número 20, de superficie
se centa metros cuadrados, distribuidos en
pl ;urta baja y corral descubierto. Linda a
la derecha entrando con D . Antonio y
V ctoria Gómez Carrasco, izquierda y
fc ¡ido con barrio de L,vante . Finca regis-
tr., 1 número 9 .196, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Cieza y tasada en tres
m llones doscientas cincuenta mil ptas .

Lote segundo: En el término de Blan-
cL finca rústica, partido de Casa de Al-
watara, un trozo de riema de cabida cin-
cr :;nta áreas y veintisiete centiáreas . Lin-
d:, al Norte con D. José Victoria Javeque,
Sur, camino, Este con D. José Victorio y
O, ste con Adela Carrasco Ruiz y cami-
n( , finca registral número 6 .571 inscrita
er el Registro de la Propiedad de Cieza y
ta,ada en novecientas cincuenta mil ptas .

Dado en Murcia a diecinueve de mayo
dc mil novecientos noventa y tres .-El
Ni agistrado-Juez .-EJ! Secretario.

Número 7389

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CINCO DE MURCIA

EDI(:T O

El Magistrado-Juez 'Titular del Juzgado
de Primera Instancia Número Cinco
de Murcia .

Si no con;;urrie :ran postores, se señala
para la segunda'subasta, que se llevará a
efecto con rebaja difl veinticinco por ciento
del precio de tasación, el día veintitrés de
noviembre de 1993, a las doce horas.

Y, de no haber postores, se señala para
la tercera subasta, que será sin sujección
a tipo, el día ,ance de enero de 1994, a las
trece horas, en la Sala Audiencia de este
Juzgado, baj o las siguientes

Condiciones

Primera .--Paria tomar parte en la pri-
mera de las subastas, deberán los posi-
bles licitadores, consignar previamente en

el establecimiento destinado al efecto,
acompañándose el oportuno resguardo una
cantidad igual, por lo menos, al veinte

Séptima.-Entiéndase que de ser fes-
tivo alguno de los anteriores señala-
mientos, la Subasta se celebrará el si-
guiente día hábil, a la misma hora .

Octava.-Desde el anuncio de la su-
basta h asta su celebración podrán hacerse
posturas por esc rito, en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse
hecho la expresada consignación en el
establecimiento destinado al efecto .

Novena.-Que la subasta se celebrará
por lotes.

Décima.-El presente edicto servirá de
notificación en forma a los demandados a

quienes no se le hubiere podido notificar
los señalamientos de subastas por cual-
quier causa .

Por medio del presente, hace saber
Qe en este Juzgado cle su cargo y bajo el
ni rn . 594/92-A se tramitan autos de pro-
cedimiento judicial sumario, art . 131 de
la lrey Hipotecaria, a instancia del Procu-
ra .ior Sr. Jiménez Martínez en nombre y
re;Yresentación de Cála de Ahorros del
Mediterráneo contra D . Juan Ballester
Cc, .sta y D." Angeles Serrano Serrano so-
br_ reclamación de crédito hipotecario
as. endente a la cantidad de 8 .000 .000 de
ptis., importe del principal más 781 .808
pc r intereses vencidos más otras 1 .600.000
ptis., para costas y gastos, en los cuales
pc,r providencia de esta fecha ha acorda-
de sacar en pública subasta, los bienes
especialmente hipotecados y que después
se dirán, por primera vez y en su caso,
per- segunda y tercera vez y término de
2C días hábiles, habiéndose señalado para
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dichos actos los días 27 de julio de 1993,
27 de septiembre de 1993 y 27 de octubre
de 1993, todas ellas a las 12.30 horas en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito
en Palacio de Justicia, Ronda de Garay,
las+dos últimas para el caso de ser decla-
rada desierta la anterior y bajo las si-
guientes:

('ondiciones

Primera .-h`1 tipo de la primera su-
basta es el relacionado en la escritura de
constitución de hipoteca ; para la segunda
con la rebaja del 25 por ciento y para la
tercera sin sujeción a tipo. A partir de la
publicación del ed.cto podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado en
la Secretaría de este Juzgado, consignán-
dose al menos c120 por ciento del precio
del tipo de la subasta en la Cuenta de
Depósitos y (onsifmaciones Judiciales
abierta en el Banco :Bilbao-Vizcaya S .A .,
presentando en este . caso el conrespon-
diente resguardo ac :reditativo de dicho
ingreso.

Segunda.-También podrán hacerse
las ofertas o posturas en la cuantía antes
dicha en el propio acto de la subasta o en
su caso acreditar haberlo hecho en cual-
quiera de las forma3 que se dicen en la
condición primera.

Tercera.-No se admitirán posturas en
la primera y segunda subasta que sean
inferiores al tipo y la tercera sin sujeción
a tipo o precio ,

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse
en calidad de ceder el remate a un terce-
ro .

Quinta.-Se devolverán las consigna-
ciones efectuadas por los participantes en
la subasta, salvo quc : corresponda al me-
jor postor, las que se reservarán en depó-
sito como garantía del cumplimiento de
la obligación, y en su caso como parte
del precio de la venta .

Sexta .-Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el m :ismo momento de la
celebración de la subasta, también podrán
reservarse en depósim las consignaciones
de los participantes que así lo acepten,y
que hubieran cubierto con sus ofertas los
precios de las subastas, por si el primer
adjudicatario no cumpliese con su obliga-
ción y desearan aprovechar el remate los
otros postores y siempre por el orden de
los mismos.

Séptima.-Los títulos de propiedad,
que han sido suplidos por certificación de
lo que de los mismos resulta en el Regis-
tro de la Propiedad, en que constan ins-
critos, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado para que puedan ser
examinados por los que quieran tomar
parte en la subasta, previniendo a los li-
citadores que deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir ningu-
nos otros, no admitiéndose al rematante,
después del remate ninguna reclamación
por insuficiencia o defecto de los mis-
mos .

Octava.-Las cargas y gravámenes
anteriores y las preferentes al crédito del
actor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

Novena.-El presente edicto servirá de
notificación en forma a los demandados a
quienes no se les hubiere podido notificar
los señalamientos de subasta por cualquier
causa .

Décima.-Si por error se hubiere se-
ñalado para la celebración de la subasta
una fecha festiva, dicha subasta se llevará
a efecto al siguiente día hábil a la misma
hora.

Bienes objeto de subasta :

Número uno A-C) local comercial en
planta baja del edificio de que forma parte,
sito en Murcia, partido de Aljucer, con
fachadas a calle Príncipe de Asturias, por
donde tiene su acceso . Ocupa una super-
ficie total construida de ciento sesenta y
cuatro metros, treinta y seis decímetros
cuadrados. Linda: Frente, calle Príncipe
de Asturias, por donde tiene su entrada;
fondo, escalera y patio de luces; Manuel
López Monteagudo; izquierda, calle de
nueva creación .

Inscripción .-Registro de la Propiedad
de Murcia 6, libro 151, sección 9 .', folio
220, finca registral n Q 12 .653, inscripción
2.9 .

Valorada a efectos de subasta en
14 .920.000 ptas.

Dado en Murcia a veinte de mayo de
mil novecientos noventa y tres.-El Ma-
gistrado-Juez .-El Secretario .

Número 1284

PRIMERA INSTANCIA
"JUMERO SEIS DE MURCIA

EDIC'I' O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez
iie Primera Instancia Núm . 6 de Mur-
c a.

1 lago saber : Que en este Juzgado de
mi c argo y con el núm. 742/91 se trami-
tan :utos de ejecutivo a instancia de Ban-
co c,e Murcia, S .A. representado por el
Proc urador D . Alfonso Vicente Pérez

Cerr°.án, contra D . Benjamín Saturnino
Don d ingo Sánchez y otros sobre reclama-
ción de 1 .281 .358 pesetas, en los que por
proN dencia de esta fecha se ha acordado
saca a la venta en primera, segunda y
terc, ra subasta pública„ por término hábil
de % inte días, los bienes embargados al
dem .indado; que al final se describirán,
bajc las siguiente s

Condiciones

}-Para el acto del remate se ha
señ¿.:iado en primera suibasta el día 30 de
sept+embre de 1993 en segunda subasta el
día '8 de octubre de 119 93 y en tercera
sub,i,ta el día 25 de noviembre de 1993
las que tendrán lugar en la Sala Audien-
cia , le este Juzgado, situ en el Palacio de
Just~ . ;ia, Ronda de Garay, s[n, a las once
treii a horas . La publicación del presen-
te, rve de notificación en forma a los

dem .indados que al notificarles las subas-
tas personalmente resultasen en paradero
desc, :►nocido .

.'-Para tomar parte en la subasta los
licit dores deberán consignar, al menos,
en e establecimiento destinado al efecto,
una antidad igual al veinte por ciento
del alor de los bienes, que sirva de tipo
para la subasta; pudierido hacer uso del
dere .: ho que les concede el artículo 1 .499
de 1 , Ley de Enjuiciamiento Civil . Si al-
gun. subasta estuviese señalada en día
inhc h il, pasará al siguiente hábil a la
misirta hora .

'--No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio
que Íja para esta subasta.

, 4-E1 remate pod~á hacerse a cali-
dad le ceder a terceros, sólo por el actor .

`-Las cargas anteriores y las pre-
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ferentes, si las hubiere, al crédito del ac- el número de finca 86.663 .
tor, continuarán subsistentes, estimándo-
se que el rematante las acepta y se subroga Tasada a efectos de subasta en doce
en ellas, sin que se: destine a sqextinción , millones novecientas mil pesetas
el precio que se obtenga en el remate. (12.900.000) .

6' E1 tipo de la primera subasta será
la valoración de los bienes, hecha por el
perito; para la segunda subasta será e175%
de la valoración de los bienes, y la terce-
ra subasta se saca sin sujeción a tipo .

7' Los títulos de Propiedad de los
bienes están de manifiesto en la Escriba-
nía, para que puedan examinarlos los que
quieran tomar part .e en la subasta, previ-
niéndoles además que los licitadores de-
berán conformars ,t con ellos y que no
tendrán derec ho a exigir ningunos otros .

Lote 3 .-Quinta parte indivisa de un
trozo de terreno de una superficie de cua-
trocientos noventa y siete metros cuadra-
dos, en término de Orihuela (Alicante),
partido de el Escorratel, dentro de este
perímetro hay una casa de planta baja, de
una superficie construida de noventa
metros cuadrados, y el resto de patios y
egidos . Finca inscrita en el Registro de la
Propiedad de Orihuela número 1 bajo el
número 33 .355 .

Tasada a efectos de subasta en dos-
cientas cincuenta mil pesetas (250.000) .

Bienes objeto de subasta

Lote 1 .-Vivienda letra F. en tercera
planta en el edificio "Virgen del Camino"
en la ciudad de Grihuela (Alicante), ca-
lles Pío V, y prolongación de Antonio
Pinies, con una superficie construida de

cien metros y ochenta y seis decímetros
cuadrados, distribuidos en vestíbulo, co-

medor-estar, cuatro dormitorios, cocina,
baño, aseo, tcxraza y galería . Linda: De-
recha, calle Pio V; izquierda, pasillo de la
escalera por dond,-, tiene su entrada; es-
palda, vivienda letra G de esta misma

planta ; y por su frente, vivienda letra E
de su planta ,r patios. Finca inscrita en el

Registro de la Propiedad de Orihuela
(Alicante) al tomo 790, libro 609, página
92, finca número 58.133 .

Tasada a,fectos de subasta en cuatro
millones t°escientas mil pesetas
(4 .300.000).

Lote 2.- Parcela de terreno en térmi-
no de Orihuela (Alicante) en el Polígono
Indust rial Puente Alto, señalada con el
número cuare :nta y ocho en el plano par-
celario del Plan parcial de dicho Polígo-
no. Tiene una extensión .superficial de mil
quinientos sesenta y cuatro me tros cua-
drados. Denpo de este perímetro, ha sido
construida una Nave Industrial en planta
baja, de una ? uperficie de quinientos no-
venta y cinc i metros cuadrados, y una
planta al tillo de doscientos noventa y sie-
te metros cuadrados, y el resto de solar
de novecientos sesenta metros cuadrados,
se destinan a ensanchez y aparcamiento .
Finca inscri ta en e:! Registro de la Propie-
dad de Orihuela (Alicante) número 1 bajo

Lote 4 .-Rústica en término de Ori-
huela, partido de el Escorratel, un trozo
de tierra regadío, de una cabida de cin-
cuenta y cinco áreas y una centiárea .
Linda: Norte la roba honda, Vereda de
entrada; Sur, camino que separa la roba
del Palomar ; Este, Petra Domingo Sán-
chez y Oeste, Irene Domingo Sánchez .
Finca inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Orihuela número uno-bajo el nú-
mero 33 .356 .

Tasada a efectos de subasta en un
millón doscientas cincuenta mil pesetas
(1 .250.000).

Tasan todos los bienes sacados a su-
basta la cantidad de dieciocho millones
setecientas mil pesetas (18 .700.000).

Dado en la ciudad de Murcia, a 25 de
mayo de mil novecientos noventa y tres .-
El Secretario .

Número 7387

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado Juez
del Juzgado de Primera Instancia
Número Seis de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita con el núm . 173/93 procedimien-
to judicial sumario, art . 131 de la L . I-i .,

Número 14 3

a ; nstancia de Caja de Ahorros del Medi-
texáneo, representado por el Procurador
Sr . Jiménez Martínez, contra D. José
Antonio Sánchez Baños y D.' Antonia
Mara Zapata, en virtud de hipoteca cons-
tit .aida sobre la finca que después se des-
cr birá, habiéndose acordado proceder a
su venta en pública subasta, por .término
de veinte días hábiles, por primera, se-
gu ada y tercera vez, en su caso, sin per-
ju jio de la facultad que le confiere la
Lc y a la parte actora para interesar en su
m.,mento la adjudicación de dicha finca,
ba o las siguientes wndiciones :

1'-Que las subastas tendrán lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado de 1 .'
In ,,tancia núm . 6, sito, en Avda. Ronda
de Garay s/n, a las doce horas de su
m ., ñana .

2' La primera, por el tipo de tasa-
cio n, el día 23 de julio de 1993; la segun-
da por el 75 por 10() del referido tipo el
dí, 21 de septiembre de 1993 y la tercera,
sii : sujeción a tipo, el día 19 de octubre
de 1993 .

3'-Que sale a licitación por la can-
tiuad que se expresará no admitiéndose
pc -_,turas inferiores al tipo de la primera y
se wr,unda subastas, pudiéndose realizar el
re nate en calidad de ceder a tercero .

4'-Para tomar parte en la subasta
de berán los licitadores consignar previa-
m : nte, en la cuenta de consignaciones de
esie Juzgado abierta en el Banco Bilbao
V .r.caya, sucursal en :[nfante D. Juan Ma-
ni ;a ;l, número 30970000 18017393, en
ccticepto de fianza, el 20 por 100 del tipo
pai .:tado .

5 .'---Se hace constar que podrán efec-
tu:j rse posturas por escrito en sobre cerra-
dc , pero consignando al presentarlo ante
el Juzgado el tanto por ciento indicado
m, - fliánte el resguardo del Banco, lo que
pc,iirá verificar desde el anuncio hasta el
dí i respectivamente señalado .

6'-Los autos y la certificación del
Rt gistro de la Propiedad a que se refiere
la tregla 4' del art. 131 de la Ley Hipote-
caria se encuentran (le manifiesto en la
Secretaría, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación y
que las cargas o gravámenes anteriores o
prá;ferentes, si los hubiere, al crédito de la
parte actora, continuarán subsistentes y
que el rematante los acepta y queda su-
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brogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

7 .1-Si por causa de fuerza mayor
tuviera que suspenderse alguna de las
convocatorias de subasta, se entenderá
señalada su celebración para el día hábil
inmediato, a la misma hora.

La publicación del presente edicto,
servirá en su caso de notificación en for-
ma a la parte demandada.

Finca objeto de la subasta

todos ellos en ignorado paradero, en re-
clamación de 194 .979 ptas . de principal,
más 100.000 ptas . para intereses gastos y
costas, sin perjuicio de ulterior liquida-
ción, en los cuales se ha acordado por
resolución de esta fecha, citar de remate
a dichos demandados por medio de edic-
tos, concediéndoles el término de nueve
días para que se personen en autos y se
opongan a la ejecución, si les conviniere,
haciéndose constar que se ha practicado
el embargo sin el previo requerimiento de
pago, por ignorarse su paradero, dándose
traslado al mismo tiempo a sus respecti-
vos cónyuges, de ser casados, a los sólos
efectos del art. 144 del R.H.

así como para su publicación en el Ta-
blón de Anuncios de este Juzgado y en el
BOR M, expido el presente en Murcia a
veintrcinco de mayo de mil novecientos
nove ita y tres,-El Magistrado-Juez.-El
Secn tario .

Número 7148

PRIMERA INSTANCIA
1`MUMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

1 .-Rústica . Trozo de tierra, sita en
término de Murcia, partido de Llano de
Brujas, de superficie veintitrés áreas,
nueve centiáreas y tntinta y dos decíme-
tros cuadrados, o sea, dos tahúllas y die-
cisiete brazas, y linda: norte, Antonio
Navarro Abellán, carril de servicio para
otras fincas por medio; Sur, Francisco
Canmona Tomás ; Este, María Belmonte
Sánchez, regadera para el riego de esta y1
otras por medio, y Oeste, Enrique Madrid
Mora, desagüe medianero por medio.

Inscripción: Libru 59 de la Sección
5', folio 171, finca n Q 9 .417, del Regis-
tro de la Propiedad de Murcia cinco .

Valorada a efectos de subasta en nue-
ve millones ochocientas cuarenta y seis
mil novecientas pesetas (9 .846.900 ptas .) .

Dado en Murcia, a veinte de mayo de
mil novecientos noventa y tres.-El Ma-
gistrado Juez.-El Secretario .

Número 7149

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE MURCI A

E :DIC:T O

Don Pedro López Auguy, Magistrado Juez
del Juzgado de Primera Instancia
Número Seis de Murcia .

Por medio del presente hago saber.
Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de juicio ejecutivo n 4 35/92,
a instancia de Banco Exterior de España
S.A. representado por el Procurador Sr .
Tovar Gelabert, contra D . Francisco
González Martínez, D! M' Rosa Plaza
Sánchez y D' Josefa Martínez Martínez,

Bienes embargados

Propiedad de D.'- Josefa Martínez
Martínez:

1 .-La nuda propiedad de : rústica, un
trozo de tierra riego de la acequia de la
Arboleja, en el partido del mismo nom-
bre, término de Murcia . Teniendo una su-
perficie de 4 áreas, 26 centiáreas y 59
decímetros cuadrados. Linda Norte : M.'
Cristina de Pineda; Sur Juan Martínez
García, carril medianero; Este Antonia y
Antonio Martínez Martínez ; y Oeste,
Carmen Martínez Martínez .

Inscri ta en el Registro de la Propiedad
de Murcia V, libro 79, sección B, folio
132, finca n4 6.239, inscripción 1 .1 .

Propiedad del demandado D . Francis-
co González Martínez :

1 .-La mitad indivisa de : urbana
ochenta y uno, piso tercero, letra B, de la
fachada principal de la cuarta escalera,
del edificio denominado bloque D, sito
en término de Murcia, partido de San
Benito, Barrio de Santiago el Mayor.
Teniendo una superficie construida de 86

metros y 40 decímetros cuadrados, sien-
do la útil de 72 metros y 36 decímetros
cuadrados . Linda Derecha, piso letra A
de la quinta escalera; Izquierda, piso letra
A de la cuarta escalera ; Fondo, calle ;
Frente, patio de luces y caja de escalera .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Murcia lI, libro 195, sección B, folio
7, finca n.4 5.155, inscripción 1' .

Y para que sirva de citación de rema-
te en forma a los demandados menciona-
dos, y traslado a los efectos del art. 144
del R .H. a sus cónyuges, de ser casados,

Don edro López Auguy, Magistrado-Juez
d, Primera Instancia Número Seis de
h! urcia.

P ir medio del presente edicto que se
fijará en el Tablón de anuncios de este
Juzg,ido y se publicará en el Boletín Ofi-
cial cie la Región de Murcia, hago saber.
Que n este Juzgado y bajo el número
89C1, se tramitan autos ejecutivos, a
insta icia del Procurador Don Alberto

Serra io Guarinos, en nombre del Banco
Cenu al Hispanoamericano, S .A., contra

Enva :es My1, S .L., actualmente en para-
dero lesconocido y con último domicilio
cono ido en Murcia, Ctra . de Granada,
Km. 322 Sangonera la Seca y contra
Mad( ras Ginés Francés, S .A ., con domi-
cilio en Cartagena (Murcia), digo: en
Murca, calle Cartagena, número 71 bajo,
actua mente también en paradero desco-
nocic ), en los cuales se ha dictado la si-
guier e y literal :

entencia.-En Murcia a cinco de
abril le mil novecientos noventa y tres .-
El II , mo. Sr. D. Pedro López Auguy,
Magi ,trado-Juez de Primera Instancia
Núm 6 de esta ciudad, ha visto los pre-
sente autos de juicio ejex:utivo tramitado
en esa, Juzgado con el niJm . 894/92 entre
parte :. . de una como demandante D. Ban-

co C ntral Hispanoamericano, S .A., re-
prese ntado por el Procurador D . Alberto
Serra no Guarinos y defendido por el le-
trado D. Silvino Sánchez Fajardo y de
otra c, ►mo demandado Envases Myl, S .L .,

y Maderas Ginés Francés S .A., que fue
declae ado y ha permanecido en situación
proce,;al de rebeldía ; sobre reclamación
de cantidad; y. . . Fallo: -Que debo man-
dar y mando seguir adelante la ejecución
despa,1ada hasta hacer trance y remate
en los bienes embargados de la propiedad
del demandado Envases "Myl", S .L. y
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Maderas Ginés Francés, S .A. y con su
producto, entero y cumplido pago al ac-
tor Banco Central Hispanoamericano,
S.A., de la cantida.d principal de dos mi-
llones quinie ntas noventa y nueve mil

cuatrocientas veintiocho pesetas, intere-
ses legales de~de el vencimiento de la letra
y costas del procedimiento, a cuyo pago
se condena eapressunente a dicho deman-
dado.-Notif'que,%-, esta resolución en la
forma preven (da en el art. 248 .4 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial en relación
con los artícL los 281 a 283 de la Ley de
Enjuiciamien .:o Civil, si la parte actora no
pidiera la notificación personal en el pla-
zo de cinco días .--Así por ésta mi sen-
tencia, lo pro iuncio, mando y firmo .-P.
López .-Rubricad4) .-La anterior senten-
cia fue public :ada i ;n el mismo día de su
fecha.-R. C.t,stillo.-Rubricado" .

Y para que súva de notificación en
forma a los demandados rebeldes y ac-
tualmente en paradero desconocido En-
vases "Myl", S .L . v Maderas Ginés Fran-
cés, S .A., se fxpidc, el presente en la ciu-
dad de Murcia awintiocho de mayo de
mil novecienios noventa y tres .-El Se-
cretario .

Número 7146

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique Blanco Paños, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
Núm. Siete, de Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos sobre Juicio Ejecutivo bajo
el núm. 1133,92 a instancia de "Equipa-
miento Profesional Entidad de Leasing
S.A. (E.P. Le:rsing)", representada por la
Procuradora Sra. Soto Criado, contra "S .G.
Informática S .A.", Don Ramón Doval
Sancho, Don Francisco Cuadros Moya,
Don Pedro Garrido Montes, Don Francis-
co Sánchez Pujante, Doña Josefa Pujante
Manzano y Don Enrique Doval Reina, y
contra los cónyuges de los expresados, si
fuesen casados, a los sólos efectos de lo
dispuesto en el artículo 144 del Regla-

mento Hipotecario, sobre reclamación de
433.202 pesetas de principal y otras
150.000 pesetas presupuestadas para in-
tereses legales, gastos y costas, en cuyos

autos se ha acordado publicar el presente
para citar de remate a los demandados
expresados, excepto Don Francisco Cua- .
drado Moya, para que en término de nue-
ve días puedan personarse en autos y
oponerse a la ejecución despachada, bajo
apercibimiento de que en caso de no ve-
rificarlo les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en Derecho y serán declara-
dos en rebeldía .

Asimismo, se ha acordado adicionar
el presente a fin de notificar a los deman-
dados expresados que se ha trabado em-
bargo sobre las fincas núm. 22.966 y
23.062 y sobre la novena parte indivisa
de las fincas núms . 22.996, 23.004,
23.012, 23 .014 y 23.036, todas ellas del
Regis tro de la Propiedad de Cartagena
núm. Dos, haciéndoles constar que dicho
embargo se ha trabado sin previo reque-
rimiento de pago por desconocerse sus
actuales domicilios .

Y para que sirva de citación de rema-
te y notificación en legal forma a los de-
mandados "S .G. Informática S .A.", Don

Ramón Doval Sancho, Don Pedro Garri-
do Montes, Don Francisco Sánchez Pu-
jante, Doña Josefa Pujante Manzano y
Don Enrique Doval Reina, y a sus cónyu-
ges, si fuesen casados, a los sólos efectos
de lo dispuesto en el art . 144 del Regla-
mento Hipotecario, por desconocerse sus
actuales domicilios, expido el presente en
Murcia, a diecisiete de mayo de mil no-
vecientos noventa y tres : El Magistrado
Juez .-La Secretaría .

Número 714 7

*PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE MURCI A

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia
Número Seis de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo, se siguen autos de Juicio Eje-
cutivo, al número 233/92 a instancia del
Banco Central Hispanoamericano, S .A.,
representado por el Procurador D . Alber-
to Serrano Guarinos, contra Laborda Pas-
tor, S .A. y contra Armad, S .L., la que se
encuentra en paradero desconocido, so-
bre reclamación de la cantidad de

4.789.722 pesetas de principal, en los que
se ha dictado la sentencia que tiene el
erc:abezamiento y fallo siguiente :

Sentencia

En Murcia, a doce de mayo de mil
nevecientos noventa y tres .

El lltmo. Sr. D. Pedro López Auguy,
M agistrado-Juez del Juzgado de Primera
In ti,tancia Núm . 6 de esta ciudad, ha sito
lo , presentes autos de juicio ejecutivo
tr, mitado en este Juzgado con el núm .
23 3/92 entre partes; de una como deman-
da ue Banco Central Hisp anoamericano,
S . :, representado por el Procurador D.
Aberto Serrano Guar.inos, y defendido por
el I_etrado D. Silvino Sánchez Fajardo, y
de otra como demandado Laborda Pastor,
S . 1 . y Armad, S.L ., que fueron declara-
de ti en situación procesal de rebeldía;
so >re reclamación de can tidad; y

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
ad .1ante la ejecución despachada hasta
ha. :er trance y remate en los bienes em-
baigados de la propiedad de los deman-
daios Laborda Pastor, S .A. y Armad, S .L .,
y ( on su producto, entero y cumplido pago
al actor Banco Central Hispanoamerica-
nc S .A., de la cantidad principal de cua-
trc millones setecientas ochenta y nueve
mi, setecientas veintidós pesetas, intere-
se legales desde la fec ha de vencimiento
de las cambiales y costas del procedi-
mi, mto, a cuyo pago se condena expresa-

mt nte a dichos demandados.

Notifíquese esta resolución en la for-
m,; prevenida en el art. 284.4 de la Ley
Or .lánica del Poder Judicial en relación
co i los artículos 281 a 283 de la Ley de
En uiciamiento Civil si la parte actora no
pio p.era la notificación personal en el pla-
zo de cinco días.

Así por ésta mi sentencia, lo pronun-
cic, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
foi Ena a la demandada Armad, S .L., que
se incuentra en ignorado paradero, expi-
do la presente que se publicará en el ta-
blÚn de anuncios de este Juzgado y en el
B .i >.R.M.

Dado en Murcia, a veinte de mayo de
mi: novecientos noventa y tres.
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IV. Administración Local
AYUNT AMIENTOS :

Númer :) 750 7

J UMl LLA

A) Pliego de con Jiciones

Queda expuesto a] público por ocho
días, a efectos de reclamaciones, el ex-
pediente de contratac :ión, incluido el plie-
go de condiciones, aprobado por el
Ayuntamiento para adquisición de dos
vehículos destinadoi, a los servicios mu-
nicipales .

B) Concurs c

Con las reservas establecidas en el ar-
tículo 122 .2 del Real Decreto Legislati-
vo 781/86, de 18 de abril, se anuncia
concurso para adquisición de los siguien-
tes vehículos destinados a diversos ser-
vicios municipales :

1 .°-Objeto y tipo.

El objéto es el suministro de :

-Un vehícuio mi:cto, con cuatro pla-
zas y carga de 700 Kgs ., accionado a die-
sel, cilindrada de 1 .700 a 2 .000 c .c., por
el tipo máximo de oferta de 1 .700 .000
pesetas .

-Un camiór, para transporte de mer-
cancías, con un a capacidad de carga de
3 .500 Kgs ., con chasis de acero y tipo
orientativo de 3 .500 .000 pesetás .

2.°-Duraciun del contrato .

El suministre de los vehículos tendrá
lugar dentro del plazq de un mes, con-
tado a partir dek día siguiente al de la fir-
ma del contrat :) .

3 .°-Documento s

En Secretaría General está a disposi-
ción de los interesados el expediente de
contratación .

4 . °-Garanti as

La garantía provisional para concurrir
a esta licitación es del 2% de] tipo de li-
citación, para cada uno de los vehículos
citados, respectivamente 34 .000 y 70 .000
pesetas, siendo la garantía definitiva del
4% del precio de adjudicación .

5 . °-Proposiciones .

Las proposiciones podrán presentar-
se separadamente para cada uno de los
vehículos objeto de licitación, cualquier
día hábil de los veinte siguientes al de es-
ta inserción de 9 a 14 horas en la Secre-
taría del Ayuntamiento, de acuerdo con
el modelo al final inserto en unión de los
documentos exigidos en el pliego .

6 .°-Apertura de proposiciones .

Tendrá lugar en la Casa Consistorial
a las 12 horas del día siguiente al de fi-
nalizar el plazo de presentación de las
proposiciones .

En el cómputo de estos plazos quedan
excluidos los sábados .

Están cumplidos los requisitos estable-
cidos en el artículo 25, punto 2 y 3, del
Reglamento de 9 de enero de 1953.

Jumilla, 14 de mayo de 1992 .-El Al-
calde .

Proposición para tomar parte en el
concurso para adquisición de vehículo s

Don . . ., con domicilio en . . . número . . .
y D.N.I . número . . ., en plena posesión
de su capacidad jurídica y de obrar, en
nombre propio (o en representación de . . .
conforme acredito con . . ., se comprome-
te al suministro del vehículo . . . con suje-
ción al pliego de cláusulas económi-
co-administrativas, en la cantidad de . . .,
haciendo constar que no está incurso en
ninguna de las causas de incompatibili-
dad e incapacidad previstas en las dispo-
siciones vigentes que regulan directa o
subsidiariamente la contratación en el
ámbito de la Administración Local .

(Lugar, fecha y firma . )

Número 7508

MURCIA

EDICT O

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 103 .6, del Reglamento General de
Recaudación, se pone en conocimiento
de los sujetos pasivos que a continuación
se relacionan, que habiendo sido devuel-
tas sin cumplimentar las notificaciones
de diligencias de embargo de cuentas en
entidades de depósito, que se les han

remit) io en el procedimiento de apremio
que s< les sigue, pueden -omparecer pa-
ra cui iplir dicho trámite en la Recauda-
ción 1 jecutiva de este A.yuntamiento, si-
ta en alle Frenería, núnaero 10, Murcia
(teléft no 221933), por si o por medio de
reprer mtante, dentro del plazo de ocho
días, ranscurridos los cuales se les ten-
drá p~r notificados de E:sta y de las su-
cesiva diligencias del procedimiento has-
ta su inalización.

Relación que se cita :

Coo ribuyente-domicilio

Doí a Milagros Caballero Villena, ca-
lle Al derrahman, edificio Diana, 5-B,
Murc <i .

Cir , iabar, S .A., calle Palmeras, 2-B ,
Santi¡ go el Mayor .

Do i Francisco Esquiva Esquiva, Ron-
da N< rte, 9, Murcia .

Ext nmur, S .A., Avenida España, Al-
canta lla .

Fri iantex, S .A., calle Parada, 19-B,
Murc i .

Do Romualdo Gómez Pérez, Ciudad
Alme ía, 67, Murcia .

Gn, n Hábitat de Murcia, calle San Ni-
colás, 20, Murcia . .

Do i Jesús Guerrero Alcantud, calle
Doctc r Marañón, 1, 2, Murcia .

Do José Hernández'T orrente, Gene-
ral D; Mla, 14, Murcia.

Do Pedro José Herntindez Valverde,
Plaza Balsas, 3, bajo, Murcia .

Do Jesús Iniesta Frutos, General M .
de Ci rera, 12, Murcia .

Do Cirilo Iniesta Ma :-tínez, Iglesia,
13, 2, Baños y Mendigo .

Ja,y co Mediterráneo, S .A., Avenida
Murc t, 4, Puebla de Soto .

Do a María Teresa Jiniénez Carrión,
calle unterones, 2, Murcia.

Do, José Juárez Lorca, Ds . Cr . Raal,
B34, ,l Raal .

Do+ Gregorio Litrán Saura, Castellar,
s/n., hurra .

Do, Antonio López Gómez, calle San
José, 8, La Ñora (D.N.I . número
77 .50: 271) .

Do a Consuelo López Trigueros, ca-
lle Se, a, 5, grupo 2 .C., Murcia .

Dod a María Delia López-Briones y
Rever e, calle Sagasta, 1„ escalera 2-7 .B,
Murci i .

Doi Ricardo Martínez López, calle
Enriq ¡e Villar, 6-3 .°-A„ Murcia .

Mu cia, 10 de junio de 1993 .-El Te-
sorerc
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Número 7942

PUERTO LUMBRERAS

AN !JNCI O

La Comi ; ión cle Gobierno en sesión
ordinaria de fecha 17 de junio de 1993,
aprobó el pi iego de cláusulas económi-
co-administr ativa .s que ha de regir en la
contratación por zoncierto directo de l as
obras de pavimentación del camino de
Los Berengt .eles ,i otros en término mu-
nicipal de Puerto Lumbreras .

Se somete el mismo a información pú-
blica por plazo de ocho días , contados
a partir del siguiente al de la inserción
de este anun c io en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» para oír reclama-
ciones a qu e hubiere lugar .

concierto directo, -del suministro de di-
verso material para el «Equipamiento del
centro ocupacional de minusválidos psí-
quicos Los Albares, de Cieza», quedan-
do expuesto dicho pliego, por plazo de
ocho días, en el Negociado de Contra-
tación, a los efectos de su examen y pre-
sentación de reclamaciones, en su caso .

Cieza, 18 de junio de 1993 .-El Al-
calde .

Número 7939

CARTAGEN A

Urbanismo

EDICTO

de ando a la propiedad la demolición de

la nisma en el plazo de cuarenta y ocho
hor as con advertencia de ejecución sub-
sid aria por parte de este Excmo . Ayun-
tar,iiento, e ignorándose el nombre y do-
mi,. ilio de aquél, se hace público a fin de
qu sirva de notificación a los propieta-
ric y a cualesquiera otras personas que
pu .ieran ser titulares de derechos sobre
la inca citada .

,.dvirtiéndole que , l presente acto es
de nitivo en vía administrativa y contra
el nismo se puede ¡interponer recurso
co) tencioso-administrativo ante el Tri-

bu al Superior de Justicia de la Región
de 'Vlurcia, en el plaz.o de dos meses,
co, tados desde el día siguiente a su no-
tifi ación, previa notificación a este
Ex mo. Ayuntamiento .

Puerto L .rmbreras, 18 de junio de
1993 .-El Alcalde .

Número 7943

PUERTO LUMBRERAS

A. NIJNCI O

La Comisión cle Gobierno en sesión
ordinaria celebrada el día 17 de junio de
1993, aprobó el pliego de cláusulas eco-
nómico-administrativas que ha de regir
en la contratacióri por concierto directo
de las obras 3e pavimentación del cami-
no de Góñar y otros en término munici-
pal de Pueri o Li: .mbreras .

Se somete el mi smo a información pú-
blica por plaizo de ocho días, contados
a partir del ~iguia ;nte al de la inserción
de este anun, : io en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» para oír reclama-
ciones a que hubiere lugar .

Puerto Lumbreras, 18 de junio de
1993 .-El Alcalde .

Núrr .ero 7938

CIEZ A

ANUNCIO

Habiéndose declarado en ruina inmi-
nente la finca sita en calle Duque, nú-
mero 8, mediante Decreto de la Alcal-
día de fecha 10-2-1993, ordenando a la
propiedad la demolición de la misma en
el plazo de cuarenta y ocho horas con
advertencia•de ejecución subsidiaria por
parte de este Excmo . Ayuntamiento, e
ignorándose el domicilio de doña Juana
Hernández García y doña Pilar Morei-
ra Pita, inquilinos del mismo, .se hace
público a fin de que sirva de notificación
a los propietarios y a cualesquiera otras
personas que pudieran ser titulares de de-
rechos sobre la finca citada .

Contra el anterior Decreto podrá in-
terponer recurso de reposición previo al
contencioso-administrativo en el térmi-
no de un mes a partir de la fecha en que
quede notificado, a tenor de lo dispues-
to en el artículo 52 de la L .J .C.A. de
27-12-56 o cualquier otro que se estime
procedente .

Cartagena .-E1 Concejal Delegado de
Urbanismo, Julián Contreras García .

Número 7940

CARTAGEN A

Urbanismo

EDICTO

1 artagena .-El Concejal Delegado de

Ur anismo, Julián Contreras García .

Número 7941

CARTA(: ENA

EDIC'T O

or haber solicitado don José Anto-
nic Flores Álvarez (expediente 80/93), li-
cer ; ;ia para instalación de estación de
ser . icio, en carretera MU-311, punto ki-
lor,étrico .17,255, se abre información
púl dica por el plazo de diez días para que

los nteresados en este expediente puedan
exa minar el mismo en el Negociado de
Licencias de este Excmo . Ayuntamien-
to formular las alegaciones que estimen
coi venientes .

( artagena, 26 de abril de 1993 .-El
Ah rlde, P .D ., Baldornero Salas García .

Número "944

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

1 ke conformidad con lo previsto en el
Se hace públicc, que el Ayuntamiento Habiéndose declarado en ruina inmi- art culo 194 del Reglamento de Organi-

ha aprobado el pliego de condiciones nente la finca sita en calle Cuesta de la zación, Funcionamiento y Régimen Ju-
particulares de cláusulas económico-ad- Baronesa, número 2, mediante Decreto ríd ;:o de las Entidades Locales, se pone
ministrativas para la contratación, por de la Alcaldía de fecha 14-4-1993, or- en a :onocimiento de doña Carmen López
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Ferre, doña Josefa Sánchez Ibáñez y de
don Francisco Castillo Carrillo, cuyos
domicilios actuales han resultado desco-
nocidos, que el Pleno de la Corporación,
en sesión celebrada el día 29 de abril de
1993, acordó someter a nuevo período
de información pública el proyecto de
modificación del Plan General en el ba-
rrio del Progrei.o por razón de las varia-
ciones introduc idas con posterioridad a
su aprobación inicial, por plazo de un
mes a partir de la aparición del presente
anuncio en el «Bolerán Oficial de la Re-
gión de Murcia .>, en los locales de la Ge-
rencia de Urbanismo (Unidad de Infor-
mación Urbanística), sitos en el edificio
del Mercado de Aba:;tos del Carmen, du-
rante cuyo plaz .3 las ;)ersonas citadas po-
drán formular las alegaciones que esti-
men pertinentes .

Murcia, 14 de junio de 1993 .-El Te-
niente de Alcalde d e Urbanismo .

Niimer :) 7657

TOTAN A

La Alcaldía de Totana ,

Hace saber : Que habiendo solicitado
en este Ayuntamiento don José Arias
Haro, licencia para establecer la insta-
lación de un centro de almacenamiento
de G.L.P . y tubería de distribución, con
emplazamiento en Morti, se abre plazo
de información pública durante el perío-
do de diez días, para, que los interesados
en el expediente puedan alegar lo que a
su derecho convenga .

Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular por escrito,
que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Jumilla, 9 de abril de 1993 .-El Al-
calde .

Número 7437

CALASPARRA

EDICT O

Por doña María José Ibáñez Marín,
se ha solicitado licencia municipal para
establecimiento, apertura y funciona-
miento de la actividad de supermercado,
con emplazamiento en Avenida Juan
Ramón Jiménez, número 117-bajo, de
Calasparra .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Calasparra, 31 de mayo de 1993.-El
Alcalde .

Número 7505

LORCA

Urbanismo

EDICT O

Po) haber solicitado S .A. Jacobo Gó-
mez e Hijos, AC-4/93, licencia de aper-
tura para ampliación de :industria de cur-
tidos :rn carretera de Caravaca, se abre
infori tación pública po:r plazo de diez
días f .ara que los interesados en este ex-
pediei te puedan presentar las alegacio-
nes q ¡e convengan a su derecho .

Lo a, 26 de abril de 1993.-El Te-
nientE de Alcalde de Urbanismo, Alfon-
so Lé )ez Lidón .

Número 7506

JUMILLA

De _onformidad con el artículo 59 .4
de la ey 30/92, de 26 de noviembre, se
somet ° a información pública por el pla-
zo de aiez días el expediente de declara-
ción ( e ruina del inmueble sito en la ca-
lle de la Labor, número 2, que forma
parte ritegrante de otro mayor de la pla-
za de a Constitución, número 5, de es-
ta loc lidad, al objeto de que por los in-
teresa los pueda examinarse y conocer-
se el c .)ntenido de la resolución dictada
el 17-'-93 por el Concejal Delegado de
Obra: y Urbanismo, dado que se ha in-
tentac o la notificación cle esta última y
no se ia podido practicar por encontrar-
se cer ido sucesivas veces el domicilio re-
ferid (

Totana, 10 de mayo de 1993 .-El Al-
calde, Pedro Sánch ,:z Hernández .

Niimer :) 737 2

JUMILLA

Por don Andrés Risueño Villa, se ha
solicitado licencia de apertura para es-
tablecer la actividad de taller de repara-
ción de automóvile:, rama electricidad,
con emplazamiento en calle Avenida de
Yecla, número 76, bajo (Jumilla) .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nozávas y peligrosas,

Número 7504

LORCA

Urbanismo

EDICT O

Por haber solicitado Pedro Giner Gar-
cía, AC-21 /93, licencia de apertura pa-
ra taller de chapistería por cambio de ti-
tularidad en Rambla de Las Señoritas,
se abre información pública por plazo de
diez días para que los interesados en es-
te expediente puedan presentar las ale-
gaciones .que convengan a su derecho .

Lorca, 12 de mayo de 1993 .-El Te-
niente Alcalde de Urbanismq, Alfonso
López Lidón .

Jur álla, 17 de mayo de 1993.-El Al-
calde

Número 7 747

MURCIA

EDICT O

Ha iendo solicitado don José Anto-
nio F< rnández Sánchez, licencia para la
aperti,ra de taller de aserradero de pie-
dra, e calle Mayor, número 45, Corve-
ra (ex :)ediente 1 .609/93), se abre infor-
macii +i pública para que, en plazo de
diez d,as, puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia, 12 de mayo de 1993 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .
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Número 7510

ARCHENA

EDI CTO

información pública para que, en el pla-
zo de diez días, puedan formularse ale-
gaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

11 expediente se halla de manifiesto y
puede ser consultado durante las horas
de oficina en la Secretaría de este Ayun-
tan iento .

Aprobado, poi la Comisión de Go-
bierno el día 1 de junio del actual, los
padrones de] Impuesto de bienes imue-
bles de naturaleza urbana y rústica co-
rrespondient es al ejercicio de 1993, los

mismos quedan ea :puestos al público por
espacio de tieinta días en el Negociado

de Rentas y : ::xacciones de este Ayunta-
miento, a efectos de que por los sujetos

pasivos a qu ;i se refiere el artículo 65 de
la disposicicn adicional 4.a de la Ley

39/88, de 28 de c .iciembre, Reguladora

de las Hacie i idas Locales, así como por

lo establecido en los artículos 30 al 33 de

la Ley General Tributaria, puedan ser

examinados )or los interesados y presen-
tar dentro del mencionado plazo, las re-
clamaciones ti obre inclusiones o exclusio-
nes que con tiideren oportunas .

Igualmenle se iace saber, que a par-
tir del día siuiente al que se cumpla la
exposición pública en el «Boletín Oficial
de la Regiór . de Vlurcia» y hasta el 31
de diciembre, estarán los recibos al co-
bro en el Se-vicio dé Recaudación Mu-
nicipal, en horario de oficinas en perio-
do voluntar o . .

Transcurrdo dicho plazo se iniciará el
procedimien :o ejecutivo de apremio, con
el recargo del 20°,'o de acuerdo con el ar-
tículo 100 del citado Reglamento .

Lo que se hace público para conoci-
miento de todos los contribuyentes, in-

dependienteinente del uso de los medios
habituales de divulgación, como la me-
gafonía y la colocación de edictos en lu-
gares públic os del municipio .

Archena, 3 de junio de 1993 .-El Al-
calde, Elías Peñalver Garrido .

Núrnero 7603

SAN Ph:DRI) DEL PINATAR

EUI CT O

Habiendo soli átado Giuseppe Previ-
tera, licencia de ¿pertura para establecer
la actividad de bar-hamburguesería, en

Avenida Generalísimo, esquina calle As-
turias, en San Pedro del Pinatar, se abre

San Pedro del Pinatar, 10 de mayo de

1993 .-El Alcalde .

Número 7658

ÁGUILAS

ANUNCI O

Aprobado inicialmente por el Pleno

Corporativo de este Ayuntamiento, en
sesión celebrada el día 20 de mayo de
1993, el Proyecto de Modificación del
Plan Parcial «Rubial III», promovido
por Profu, S .A., para adaptación de su
viario al del entorno, el expediente de su
razón se expone al público por plazo de
treinta días, contados a partir de la pu-
blicación del presente en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», durante el
cual podrán presentarse alegaciones por
escrito, para lo cual se podrá examinar
el expediente en la Sección de Urbanis-
mo del Ayuntamiento, sito en Plaza de
España, número 14 .-

Águilas, 25 de mayo de 1993 .-El
Teniente de Alcalde Delegado de Urba-
nismo .

Número 7660

CIEZ A

EDICT O

Por doña Manuela Guardiola Ríos, se
ha solicitado licencia de apertura para
ejercer la actividad de venta al por me-
nor de productos comestibles, con em-
plázamiento en la Cuesta del Molino,
número 11, de esta ciudad .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría General de este

Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez dyas há-
biles .

( ieza, 11 de mayo cíe 1993 .-El Te-

nie te de Alcalde-Delegado .

Número -1 661

SAN JAVIER

ANUN( :I O

1 1 Pleno en sesión del día 27 de febre-

ro ~ ¡.e 1992, acordó imponer contribucio-
nes como consecuencia de la obra urba-
niz .ición zona industrial de Santiago de
la N:ibera cuyo establecimiento legitima
poi el aumento de valor de los inmue-
ble del área beneficiada, delimitada por
la Jnidad de Actuaci cin número 1 .

1 1 coste soportado de las obras se fija
en ü.000 .000 de pesetás la cantidad a re-
pai Lir en 45 .000 .000 rie pesetas, equiva-

len i es al 90% del coste soportado, apli-
car~do como módulo (le reparto el me-
tro lineal de fachada de los inmuebles .

o que se expone al público, para que
du ante treinta días, contados a partir

del siguiente al de la inserción de este
an „ncio en el «Boletín Oficial de la Re-

gié ► de Murcia» pueda examinarse el ex-
pe<l iente y presentarse las reclamaciones
qu se estimen pertinentes .

an Javier, 26 de erero de 1993 .-El

Al alde .

Número 7668

CARTAGENA

EDICT O

'or haber solicitado Centros de Neo-
ret i .auración, S .A., licencia para insta-
lac ión de cervecería, en Continente, Pa-
se4 Alfonso XIII, s/n ., Cartagena, se

ab, e información pública por el plazo de
dirz días para que los interesados en es-
te expediente puedan examinar el mismo
en el Negociado de Licencias de este
Ex cmo. Ayuntamiento y formular las
alegaciones que estimen convenientes .

Cartágena, 23 de abril de 1993 .-El
A,,~alde, P.D., Baldomero Sal as García .


